
B. O. del E.-Núm. 114 13 mayo 1971 7683

2. Subcornisíones.

a) Delimitación de los tramos.

Vocales:

Representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores
RepreSelJtHntes tiel Ministerio de Obras Públicas.

Adjuntos:

Jurídi¡::os.
Representantes del .Ministerio de Obras PúblicK8.
Representantes de los concesionarios.

b) _Estudio, in.fQTma~ión y fiscalización de proyectos.

Vocales:

Representantes del Ministerio de Obras Públicas.
Representantes de los Ministeriús de Defensa o del Ejército.

Adjlilltos :

Representantes del Ministerio de ASLU1 tos Ex.teriores.
Representantes del Ministerio de Obras Publicas.
Representantes de los Mínisterios de Economüi o de Ind,¡stria.
RepreS€l1'tantes de los concesionarios.

e) Expropiaciones, servidumbres y ocuprreiones temporales.

Vocales:

Juridicos.
Representantes de los MinL"krios de Defensa o del Ejcr~!to.

Adjuntos :

RepreSRntantes del Ministerio dE Asuntos Exteriores
Jurídicos.
Representantes del Minist-erio de Obra" Públicas
Repl'e&mtantes de los Ministerloo de Economía o de Iaduskja.
RepresentHntes de los concesionarios.

dI Fiscalización de. la explotación.

Vochks:

Repws('ntantE"S del Minü;!erio de Ol-,'as Públicas.
Repn'3cntantes de 105 Ministerlos de Economia -o de Industri:\.

Adjmüos:

Reprt'E{~lüantesdel Ministerio de Asuntos Exteriores
J'..trÍdico:'3.
RepTeS('lltantes del Ministerio de Otras -Públicas
RepftSentantes de los MinísterlGs de Econonúa o de Industri.a.
R€prcse:,tantes de los concesionario.:>,

~) ~'\:~llntos juridico-administrativos,

8egundo.-Autorizar a la Ditección ~nera1 de Trabajo para
c.ictar cuantas ctiaposicione8 fuen?n precisas para interpretar
y apl~car la expl'{~sada Reglamentación Nacional.

'rercero.-L,9,-Reglamentaci6n Nacional que se aprueba será
1mblicijda con ht presente Orden en el -«Boletín Oncial del Eg..
tacto»,

Lo que comurüco a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
Dios gua rde a VV. Il.
Madri{l, 24 d~ abril de 1971.

DE LA FUENTE

1111105. Sres, Subsccretalio y Director general de TTabajo.

RE(;LAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO PARA
LOS FERROCARRILES DE USO PUBLICO NO INTEGRA
DOS EN LA RED NACIONAL DE FERROCARRILES ES-

PAJ'lOLES

TITULO PRIMERO

Objeto, y extensión

Atticulo 1.0 La presente Reglamentación regula las relacio
nes laborales entre las Empresas o Entidades y 108 trabaja
dores a su serv-icio en la explotación de -Ferrocarriles de uso
püblico no integrados en la Red Na:cional de Ferrocarriles Es
paüoles (RENFE),

Se _inoluy{~n en esta Reglal1.1entación los funiculares, ferr()..
carriles de crerüaUera. cable aéreo, telesquis y telesillas, sin
perjuicio de las normas de adaptación que <:Ucte, en atención
a sus características especiales, la Dirección General de Tra
baJO, preyio infOlme de la de Transportes Terrestres, y 01da. la.
Organización Sindical.

Al't. 2.ri Quedan excluidos de esta Reglamentación:
a) Quienes por sus cargos estén comprendidos en el ar·

tículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.
b) El pc;rsonal técnico tit'ulado que no le dedique al me

nos Ulla atención pref~ente en la forma que establece el ca·
pítulo relativo a jornada y el facultativo contratado por tiempo
cierto o para obra o servicio detE!'rminad-o, sin sujeción a jor
nada reglanH;-lltaria o mediante' honorarios o estipendjos ti·
btemente convenidos 1) sujetos a. tarifas ajenas a esta Regla
ment.aciÓn.

e) Los funcinnarios públicos civileR o militares en sitUa
ción de Ret.i'.'ü o ~\.lpen1Umel'ario que, en esa condición, presten
~us sel'Tidos a la.I<~mpresa>

TITULO II

VocaJ'-"s:

Juridicos.

Adjuntos:

Repn,'scnu,nt.es del Ministerio dR' Asuntos Exteriore!
Juríd!cús
RePi',;Sf>lltHntes del Minist€lio de Obras Públicas,
Reprt'.::ent::mtes c.e los concesionarios,

MINISTERIO DE TRABAJO

Org.lnízaeión

AJ't. 3.a Corresponde a la Dirección de cada ferrocftl'ril o
Empn~sa la facuHad de organización del trabajo, con sujeeión
a las normas que dicte en mat.erias de su competencia el Mi
ni,<,terio ce Obras Públicas _u otros Departamentos o autorida
des en el marco de su juti.sd,icción,

Los sÍ:')temas de orga:nizacióny racionalización del trabajo
prOcural';,n a su vez que los progresos técnicos no impidan la
mayor m~·pacjtac!ón del personal, conjugandose así ;'OS incre
me-ntos (le productividad con la mejora de las retribuciones de
los s.gent€s t'nfunción de los beneficios o economías que se
obi..engan.

TlTULO rn

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que St.\ (1jirUe
ha la Reglamentación Nacional de Trabajo para
los FerrocaTTtles de uso público no ínteurados en
la Red Nacional de Fcrro(:arriles EspaJioles.

Ilustrjsimos señores:

Visto el proyecto de Reglmnentacíón Nacional de Trabajo
para los Ferrocarriles de uso público no iutegradof: en la ReG:
Nacional de Ferrocarriles Españoles, elevado por esa DüeeCÍón
General con fecha de hoy, he acordado:

P.rimel'o.~Aprobar la expresada Reglamentación Npcional
de Trabajo p_ara loo: FerrocarrUes de ijEO núblico nojnt.eanl'dos
en la Red Nacional de Ferrocarriles Espaftole.s con efecto~ des
de 1 de abrí! de 1971.

Del personal

CAPITULO PRIJVll1.RO

Clasifu-,aci6n según permanencia

Al't. 4.<) El personal se cláF.ifica;, según su permanencia en
la Empresa, en fijo y eventuaL

La. condición del personal ~'e dete:rmlnará atendiendo a la
naturaleza de la necesidad para que fué contratado y no a
la denominación dada en el contrato, ni al simple carácter
temporal de éste.

Art. 5.0 Pe1'50nrtl fijo es el que pn~cisa de modo perma
nente pft:ra reaLi7.ar el traba-jo 'exIgIdo por la. ~xplotacIón nor
mal y que, contratado por tiem~ indefinido; presta sus se'
vicIos de moco estable y continuado en la Empresa.
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Las necesidades permanentes serán atendidas por personal
fijo.

Es eventual 'el que se contrata para <8itencion~s:extraordina,.

rias. cuya duración es limitada.. El contrato :ptiede ser por
tiempo cierto o para una. obra.o trabajodeterminedo.

Los trabajadores eventuales que ha:yan, cwnpl~do .p.n .añ.o de
servicios continuos o dos afios de servicios efectivos en perlo-;.
dos discontinuos, estarán en -condicionesc.e alca,nzarel nom
bramiento de fijo en la Empresacu$doporsuturno y ·con
ocasiÓ11 de vacante le corresponda.: Mientras -tanto tendrá pre
terencis. para. nuevos trabajos eventuales.

Para el pase a la situación de fijo, -las Secciones de Vía
y Obras o Dependencias idóne~ de la Empresaconfeeciunarán
las oportunas rela:ciones de su respecth"Opersonal -eventual, ~11

lasque irán incluyendo a éste a. Ill~idaque va~a,_completa.."1do

el tJempo de servicios de que se trata. Estas relaclones se re-
viSanln ,periódicamente para actu~iz~ 'el,. n:úmerodeorden
que a cada uno de los mteresa<l,08- corresponda,a; cy.yo _efecto
se sumarán, los perfod.o,~ de servicio -en el mismo ooroetido,
posteriores al momento de su inclusión debida en dichas re
laciones.

El tiempo de mayor a,menor: núnlero. de dí~ _de ,trabajo así
computarlos detenninará el mejor número y, por consiguiente,
la. prefere-ncia paJ.'R el nombrallliento de,,~fijo,pr-eviaexisten
cia de vacante.

Toda preferencia quedal;á, anulada -por el no- ej~!'cicio del
de-ret:ho ~'vez ofrecida la vacante" o ,por, llevar más de dos
aftos sin prestar $ervicio a la Empresa.

Art. 8.0 El personal eventual,', en igualdad de categoría.
función, jornada y rendimiento que el persomü-fijO;percibirá
la. misma remuneración, excepto la- ,correspondiente a la anti'güc
dad. Se otorgará, no obstante, estebéneficio alas-eventuales
integrados en' las relaciones' a que-antegse .alude, si hum 'sin
computarles los primeros tresc1eJ.1tos sesenta y cbeo días de
aerviclo.

Art. _".0 La- Empresa vendra obligad-aaentregar. a cada uno
de lo.<¡ trabajadores que tome· con la condición. eventual un do
oumento en el cual se hará eónstar,neoesanamente,adernás de
las condiciones generales del contrato, ·s.ucategotía .profesio
nal, según el trabajo efectívo querea,lir;e,e1$9J:a,rioqüe -se le
asigne, -el. dia- que oomienee IQPrestación_ (leservíciosy si el
contrato es por clerto tiempo o·. patQ..una:Q-bra o .traba.jos, df'....
terminados. Finalizado el contrato·se •. exteOOerá. diligencia .ex
presiva de su duración, quedando un ejemplar decada-uno.d&
dichos documentos en. poder delostrabajadóres.

Art. 8.0 El contrato dettabajo del. personal eventual ter..;
minará, además de por la conclusión de la obraosemcio o
expiración del tiempo convenido,por cualquiera de las causas
establecldas en los artículos 76 y .. 77 de la _Ley de Contrato de
Trabajo.

Cuando él. contrato no sea por tiempo cierto, se· notificarA.
por eacrito la fecha. de cese, con dos·. semanas de .. anteración.

En concepto de indemnización portesoluei6ndecontrato se
abonará tU:- personal eventualelitnPOrte del jornal base· de una
semana, quince di-as o un mes,. respectivamente. según .que- el
tiempo trabajada hayasído de seis meses a; un año ; de-uno a
dos años· o más de dos años.

Att. 9.° El .personal de plantilla quedará clasificado en los
siguientes Bubgrupos, que sea.coplarán en lostespectiv-os gru
pos, según la organización y caraeter:ísticas de ca{lu Entidad:

Subgrupo A) PERSONAL SUPERIOR CON UNA: SOLA CATEGoRíA:

1. Jefe de servi-eio.

Subgrupo B) PERSONAL TÉúNlCO~ CON CINCO CAHWRÍAS:

l. Ingeniero o Licenciado.
2, Técnico de Grado Medio,
3. Auxiliar técnico.
4. Delineante.
5. Calcador.

Subgrupo C) PERsONAL DE ORGANIZACIÓN CJr:;NTil"IC.~ DEL TRA
BAJO, CON SEIS CATEGORÍAS:

1. Jefe -de Sección de Organización di-! primera.
2. Jefe de Sección de úrganizacíón de segunda.
3. TécnIco de Organización de: primera.
4. TécJ.1ico de Organización de seguilda.
5. Auxiliar de Organización.
6. Aspirante. ...

Subgn¡po D) PERSONAL ADMINISTHATIVO, CON SEIS CATEGOltÍAs:

1_ Jefe de sección.
2, Jefe de Negociado.
3. Oficial administrativo.
4. Auxiliar.
5. Listero.
6, Telefonista,

Subgrupo E> P¡'~RSONñL DE ESTActONES~ CON NUEVE CATEGO
RÍAS:

L Inspector,
2~ Jefe de Estación.
3. Factor autorizado..
4... Factor.
5. Aiiijiirante a Factor.
6. Encargado de A1,>eadero.
7. Encargado.de· Apartadero.
8. Expendedor de·billetes.
9. Capataz de manip-bras.

Grupo F) P~S9NALDETRENES,CON CINCO CATEGORíAS:

1. Jefe de tren.
2. Guardafrenos a utorizB..do para Jefe, de tren.
3. Inter:venWr' en ruta.
4. cobrador"-conductor de automotor lig-ero.
5. GuardafrenOlS.

SubgnlPo Q) OATEGORÍA ÚNICA COMÚN PARA ESTACIONES Y TRE
NES:

1. E::pecíalista de estaciones y trenes.

Subgrupo H) PERSONAL DE TALLERES, CON NUI:.'VE CATEGORÍAS:

1. ,Jefe de Taller.
2. contramaestre de Tallere.s.
3. Jefe de EqUiPQ.
4. OficIal de oficio de 'primera.
5. Oficiál-de ofic~odesegunda.

6. Ayudante de -ofici'O.
7. Especia.lista de talleres.
8. Aprendíz.
9. C-ootui'era.

Subgl'llPO DPERSoNAi.. DE TRACCIÓN, CON CINCO CATEGORíAS:

1. Jefe de Depósito;
2. Jefe deM:aquini~.

s. Maquinistas y Motoristas.
4. Ayudantes de tracción.
5. Especialistas.

Snbgrupo J). PERSONAL DE ENTRETENIMIENTO- DE MATtR1.AL, CON
DOS CAI'EGOlÚAS:

L Jefe de Recorrido.
2, Agente de Recorrido.

S¡.,bgrupo K) PERSONAL DE C')NSERVAttóN y VIGILANCIA DE LA
vÍA. cOH OCHO CATEGoRÍAS:

1. Jefe de sección de Vía y Obras.
2, Sobrestante de Vía y Obras.
3. oapataz de Vía- y Obras.
4_ Obrero de ¡jrimera.
5. Obrero ~cia.lizado.

6. Vigilante de la Vía
7, Guardaharrera de pr-imera.
8. . Guardabarrera d-e .segunda.

SUbgTUpo L) PI:."RSONAL DE !NS1'ALAeION$S ELÉCTRICAS, CON CIN~

CO CATEGORÍAS:

1. contramaestre.
2. Capataz de linea aérea.
3- Operador central.
4, VigílantB de primera:.
5-. Vigilante de segunda.

SÜblIYUpo I.L) PERSONAL DE ALMACENES y ECONO~'¡ATOS, CON
THE" c~n:GoRfAS:

1. E.'ncargado.
2. Dependiente-repartidor~

3. MOZOS.
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Subgrupo M) PERSONAL DE PUERTOS, CON CUATRO CATEGORÍAS:

1. capataz de Puerto.
2. Maquinista de Puerto.
3. Ayudantes de Maquinistas.
4. Especialista de Puertos.

Subgrupo N) PF.RSONAL AUX;U,IAR Pii.RA ronoS LOS SE"RVlCIOS,
CON 'rRES CATEGORÍAS.

L Conductor de automóvil.
2. Mozo-Cobrador.
3. Peón.

Subgrupo.A") PERSONAL SUBALTERNO, CON SEIS CATE:GORiAS.

1. Conserje.
2. Portero.
3. Ordenanza..
4. Gua~da jurad
5. Guarda.
6. Limpiador.

Las clasificaciones del personal consignadas en este ar
tículo son meramente enunc~at;va,ii, y 110 .:.U9Jner:. 1á obligación
de tener previstas todas las plazas Cm¡nlem(las, si la l1(;cesi
cad o volwnen de la explotación o la calidad de los trabajos
a realizar no lo requieren.

Art. 10. Las eefiniciones que se enmnel'an .a. continua
ción tiE'nen carácter exhaustho, . por lo que· dentro de una
acthidad o rendimiento normalmente exigible pueden ser atri
buidas al agente comprendido en cualquiera de aquellas fun
clones complementarias y afines que no, exijan ·COllocimien·
tos superiores a su categoría respectiva y cOfreb1>Ondana ·tipo
salarial igual o inferior el que disfruten.

Asimismo quedan oblIgados los agentes a desarrollarfun
ciones de categorías superiores, en cuyo caso· deberán percibir
l~ e:Uerencias .salaTiales que correspondan cuando ·las conve
niencias del servido lo exijan, en función de las pQsibUida
des de tiempo y lugar. .

Art. 11.

Personal superior

Jefe de servicio.-Es el que orienta y dirige cualquier ser
vicio de explotación con plena iniciativa y l'espol1sa:bílid,'ld
para desRITollar órdenes de la Dirección. inclUSO en cOllletidos
de esPecial trascendencia ,Y dificultad.

I"ersonal técnico

lngeníero o Licenciado.-Es el que en posesión del título
C<l1Tespondiente de Escuela Especial o Facultad tJníve.rsital"iBl
expedido o reconocido· por el Estado, desempefia funcionespr~
pias de su titulo profesional.

Técnico de Grado Medio.-Es el qUe en posesión de1 títlllo
calificado oficialmente· de Grado Medio es cbnt1"atadQ por ~a

Empresa para: e:esempeñar funciones para lasque le habilita
su título y las desempeña.,- Comprende ·105 Ingenieros, Técni
cos, Arquitectos técnicos y Ayudantes. técnicos .. Sattiterios.

Corresponden a esta categoría: los denominados anterior
mente Agregados técnicos, considerándose respetada a tít.ulo
estrictamente peJtSOna} esta clasificación' a los' que no posean
el título correspo:ndiente.

Auxiliar Técnico.-Es el que, a las órdenes del Jefe. de Servi
cio o Taller, proyecta o detalla los trabajos que se le encomienden,
ejecutando croquis. plános y despieces 'de éstos, yreal:iza m;.imis
mo, cuando se le ordena, funeionea de Delineante.

Deilineante.-Es quien sobreplanes de conjunto o de~le, ero-:
quis.o piezas aisladas de tipo industrial o 'deVías~ obras o.edi
ficaclones, los interpreta Y dibuJs, .. verifica.reálculos .·para .deter
minar pesos de piezas, acotamientos y otrosdetáIles. POseyewo
asimismo conocimientos elemenmlessobre-· rElsistenc1ade mate
riales. Ejecutará, siempre que se leor-dent>. trabajos de Calcador.

Calcador.-Es el q~ se limita: a-copiar en p¡:\peftran,sparente
de tela o vegetal, dIbujos, .calcos .• o litografías que otros han
preparado, los pone en limpio y rotula. Asítilísmo dibUja a es
cala croquis sencillos o dibujos de estampa -Deberá poseer co
nocimientos elementales de Aritmética. y Ge6mettía..

Personal de 0J\pnizaeión científica del trabajo

Jefes de Eecct6nde Organización de primera.~Es elTécnico
q~e. con mando directo sobre OficialeS y Técnicos de Organiza
Clón y Jefes de sección de OrgaIÜZatión deaegunQa.,y_ a las

ótdenes de sus superior~ tiene la responsabilidad del traba'jo
disciplina y seguridad personal, de acuerdo coo. la organizaciO~
de la Entidad, hasta el limite que fije el Reglamento Interior
respectivo. Su actuación se subordina a objetivos prefijados,
dentro de los cuales y con iniciativa propia realiza toda clase de
estudios de ti€'mpos y mejoras de métodos, programación, plan
teamIento, inspección y control de todos l~ casos. Inte.rpretará
tOCa clase de planos y fichas, clistlibuClón de las mismas, eva
luaciones de materiales precisOs para trabajos con datos obte
nidos sobre planos y obras. Ejercerá funciones de Jefe en cuanto
a utilizaCión de máquinas, instalaciones y mano de obra, costos
y resultados econónUcos; no precisará tener titulo oficial.

Jefe de Sección da Organización de sellunda......,..Bu diferenc·iar
ción con el de primera sólo obeda::e a la menor extensión y com
plejidad del trabajó de la Sección que mande.

Técnico de OrganL~actón de, primera.-Es el que. procedente
de categorías profesionales ode oficio y a las órdenes del Jete
de Sección de primera o segunda, si éstas existiese.'1, realiZa los
trabajos siguientes: Cronometraje Y .(;'studios de tiempo de to
das c1ases; estudio de mejores de métodos, con saturación de
equipos de cualquíer· número de operados; estimaciones econó
micas ; confección de normas o tarifas de trabajos de dificultad
media; confeccIón. de· fichas comnletas; definición de lote3 o
conjuntos de u"abajo .con ·finalidades de progTcmac1ón, calculos
de los tiempos, de trabajo· <le los mismos; establecimiento de
cuadro de carga en todos bUS casos, y de necesidades oompletas
ce materül1es. partiendo de datos en, planos o sobre obra, aun
contando ton dificultades de apreciación: de..<;pieces de todas
clases ycrOquiZacIonesconsiguientes;. inspección Y control: co
laboración en. el estableclm1ento del orden ,de montaje para lotes
de piezes. o zona de funCiones de- planteamiento general de la
producción; CQlaboración· y. resolución. de problema.s de plantea-
miento de dificultad media y representa:ciónes gráfreas.

Técn.icode Organizactón de segunda.:-iEs el que, además de
hacer los trabajos propioo· de· Auxiliar de Organización, realiZa
los sigUientes : CronometraJe dé todo tipo; colaboración en la
selección- de datos para la obtención de normas; estudios de
lrtétodos de trabajo de .dificultad. mOOiay· sflturación de equipo
de hasta tres variables; . OOnfección de fichas .completas de di
ficultad media; estimaciones económiea$; información de obras,
con düic1J.ltooes de apreciación· en latollla de datos; definición
de conjuhtosde trabajos, con indicaciones precisas de sus su
periores; ealc.ulode tiempos con datostotnados sobre ,plano y
oprade dificulta<:\ media:., desp:ece <ie-diflcultad med1a y ero
quizaeión consigUiente; evaluación de necesidades de materiales
en casos de dificultmi normal ;lnspeccióny control; cólabora.
ción en funciones de p!aneamientoy representaciones graficas.

AUXiliar da OTganizadón.-Es el mayor de dieciocho afies
que realiZa los siguientes trabajos: Cronotnetrajes sencillos, acu
mulación de. datos con. dir~ríces. bien definidaS; revisión y
confecctÓIlde hojas de trabajo, análisis y pago; control de ope
taciones sencillas; arehhu-'ynumeraciónde· planos y docu
m~mtos; fichas ·de existencia de materiales de movimiento de
pedidos (labor esencialmente de transcripción de información);
cálculo de tiempos partiendo de datas o normas y tarifas bieIi de
fiuidas; represent¡reiones gráficas.

Asptrante.-Menor de ,dieciocho aftos que realiza trabajos
sencillos y con capacU-acióti y formación para ascender a Auxi·
liar de Organización.

Personal administrativo

Jefe de Sacción.-Es el que, bajo la; dependencia directa de
un Jefe· o. Subjefe administrativo, si lo hubiere, desempefia con
iniciativa y responsabilidad el- mando,.de uno de los grupos. de
actividades en que aquéllos se estructuran o colabora con ellos
en la dirección del propio servicio, sustituyéndolos circunstan
cialmente.

Jefe de Negociado.-..:..Es el· que.ba:jo la dependencia de un
Jefe de servicio o SecciÓn, y al frente de un grupo de empleados
administrativos,. dirige la .labor de su negociado, sin perjuicio
de su participación personal en el trablijo,· respondiendo de la
correcta ejecución de los encargados· al personal que tiene su·
bordinado.

Ojioial Administrativo.~onstituyenesta categoría los agen
tes que, con adecuados conoci.inientos téelicos Y prácticos, des-
;1rtolln.Ii' norntaltnente, con la debida perfección y consiguiente
responsabilidad,· trabajos _que· requieran propía íniciativa, tales
como· clasificación de entrada y redacción·de la·correspondencia;
establecilnientodepJailtilla,esce.lafoneso propuestas qUe p.xiJrtn
conocimiento de los. preceptos:reglarnenta:rios; preparación de
los expedientes. para resolUclofies ,que -precisen cálculos, liqui
daciones o redacción de .1nformes; confección de las carpeias



768;:6:.- ......----=1:.:3:...··=D1:=..:::..yó:;.. ..:1.;:.9:;.71::. -_....c;:.B:...• ..:O..;.•..:d"'e:...'_E:....::-_N_u_'m_._ll_4

de documentos de pago,. estadoseompa:rattv'~, créditos, futuras
de cargo y cua~esquiera otros trabajóS análogos.

Asimismo se incluirán en esta categoría los Taquimee-Rl1ógra
fos que tOlúen al dictado más delOOp,.'l1abtas'pQf'mlnu0;trftdu
ciéndolas directa. y correutamentea máquitla en menos de ~eis

minutos.
AUXUíar.-Correspo-nden a esta categoría los que,eoncort<r

cimientos generales de carácter buroorático,aYt1dan '1ll sus su
periores en la ejecución de' trabRjos, elementales de 'correspon
dencia de trámite, sujetándose a,' fórmulas o 'in'ipresos,tramíta
Ción de expedientes,' manejo deficl1eros", 'conla.s anotaciones
~espond1entes, confeeción de vales; notas de pedido y otras
funciones semejantes.

se asignará est.':i categoría a los Mecanógrafos de 'ambOs
sexos.

Listero.-Es el agente que en talleres, c.ependendas o servi
cios sin oficinas propias, y qUe tampoco constituyan alm'j\cenes
o economatos 'independientes, efectúan anotaciones'admitrlStra
tivRS que exigen oonocimient08element~esdé:cáIculoydelas
denominaciones de materiale$ empleados y, de los ,procesos tec~

nológieos efectuados para su remisión o 'departamentos deoan"
trol personal; confecclonatány cursa.rán,partes ° ,listas de
existencias, pasajes. enúrade. y, salida de material;' pertn.,áneneia
del personal, incidencias, varias; etc., etc. .

Telejonista.-eomprende esta categoría al personal" que en
las clstintas dependencias de la Empresa tendráasignada,.t!xc1u.
sivamente la misión de establecer la:s comunicac1onestelefbnicas
con el interloro con el exterior;

La jornada de estas dos Últimas, categorías,será !a 'llortnflJ
que exista en el centro de t.ra?ajO donde presten sus seTVÍC1OS.

Penonal df'. estaciones

lnspeclar.-En esta categoría se comprel}den,aqllellos,~nte5
que a' las órdenes de un superior jerárquicoejercenfunciQnes
de jefatura en una lÚlea de la Empresa.,cuidarido:deq~l1,LS

estaciones cumplan debidamente lQS<lisp:osiclon~reg1alnentlJo"

rias, en especlal las relativas a la clrculaclón:de trenes YaPr<r
vechamiento Gel material de, transporte:, pudlerid9'reallZlrrotras
funreiones de fiscalización. en trenes y estaciones,

Jefes, de Estaci6n.--Son ,lasque eJér~ .~I,maQ.d(), en una, es
taeió~y en su desempefio organ1Za~d1ti~n,~~,inter\"Íenento<:los

loo trab~jos de circulación, facturación y ""ntabllidad,tRqui.lla.
reclamaciones y demás cometidos como.J,efes.natóSd~Ipersolla1
de aquélla. .

En estaciones depequefia,'htlportanda, el Jefe ,atender~todas
o parte, de las funciones enumersdas,eneIpárra~o;a'~terior,.8$i
como mandos de teléfono ymB.llejodep~~s,,~Ujas.,diScos
accionados 8 distancia y, en ,general, .toda:c1a.Se ,de' sefíeJe:; y
mecanismos de seguridad para. la~cu1aci9n.

Según la clasificación de las Elst3;CionéStéiec't:l.ladapor el
Ministerio de Obras Públicas, losJefes"qu,e~~al.1rentede
las mismas percibirán los" COI11plementos saJariaJescorrespon
dientes.

Factor- autorizado.-Es el que, a 1[f8 órdenes, de un Jefe de
Estación y sin perjuicfo de otrasfunci()Il~,',.,proI>ias4el,Factor

en general, está encargado 'de la cIreulación, ysustltuye, a1J~fe
clrcunstanc1aanente durante, sus ausenciaS.

FactDr.-Es el agente que prestaservicl:ósen,c:u~quierro

metido de .factoría, taies como Teeepeión, entreg.fiY transbo=do
00 mercancías, tasas de portes,estadistic9,tj,-dem-,ateriaI.expedi
ción de billetes, ete. ... Tendrán asiInismpa:su ca.r~,Q:elteléfonó

y telégrafo como elementos' auxiliares .. s .• susi~clon~~Yd~
empeñarán trabajos de oficina dir~tamente ;relacl(}fia;ttos . con
las· operaciones de la estacl:ónenque trabaja~. :pUeden~ce~

cionalmente y en calidad de reemplazo desempeñar funciones de
Interventor en Rut"4 cuando no·sea posibleasignar,'la:f>U$titu
ción de tales funciones a- !os Jefes de Ttenoa los GUart1af,renos
autorizados.

Aspirante a Factor._Es elQgen~.en .. periodo de pracUcitS
que para completar progresivamenUlsu fonuaciónde:FaetQr
auxilia a éste en su eo-metido.

Encargado de apeadero,----:.Es el agente que dirige Y ejecuta
funciones semejantes s las del Jete de Estación,. en apeaderos
de sencUla. explotación.

Encargado de apartadero.-Es el agente que. reallz&hatiituaJ..
mente funciones de Jefe de l't:staJciónenapat'tat.ie,rO$,ycargade
ros y qUe. accidenta:1mente puedeeompletarel serVipiode'los,·Je-
fes de ;Estación en horJ".S no COlIlerci'3.1es,en que no .~ectüan
facturaciones ni se expenden.bUletes.

Procede de la eategorl$ deEspeclalistas de, l!:stllclones y
Trenes. ..

Expe:ndedor de bill,etes:,-,Es el empleado que desempefia el
servicio de taquiUa.s, exclt¡.siva o prefer~ntemente según el vo
lumen ce viajeros de estación respectiva:.

Capataz de maniobras.-'-Esel que" a las órdenes directas del
Jefe de Estación o de un Factor. cti'rige y ejecuta m::>.niobras para
formación y descompOSición de tre..'1cs, clasificación de vagones
y otras complementarías, ayudando, en caso necesario y anormal,
a la carga· y descP...rgade· vagones.

Persona; de trenes

Jefe de tren.-Es el que fuera de la:sagujas de las estacion~

ostenta la máxima autoridad en el tren; vigi! a e impone el
buen uso de los coches, de viajeros; respOnde de la marcha del
tren, dele OOIiducción de mercancías, ,€quipajes. cajas de recau
dación y pliegos de servicio que se les. haY$ confiado. Cuando
las necesidades del servicio 10 requieran. realiZaasimisrno la
intervención en ruta, sin perjuicio de las funciones propias de
su categoria.

Guarda/renos autorizado para Jefe de tren.-Es el que. ade
más de ejecutar las funciones prollias de Guardafrenos que más
adelant~' se definen., hab1'éndosele reco~ocido previamente apti
tud para la care:gorla:' superior de Jefe, de tren; sustituye a éste
cuando el servi<::io l0. requiere.: En, c::.sode' sustitución habitual
percibirá las dif€rencia;s salariales, correspondientes, sin perjuicio
de la obl1gación' de la·Empr{''sa para cubrit la plantilla.

lfiterVtmtoren ruta,.;....;.;Es el agente que en los trenes revisa
los bUletesde los viajeros, conóci~ndo las rerifas de aplicaclón
a los mism08Y ejecuta las instrucciones que se dictan por el
servicio ce QuedepcI1de.

CobrlUforConductor de automotoT lígero.-Es el que cond1l<~e

un vehfculode esta clase, expende billetes en ruta. y percibe
su precio. fonnula hQjil4'de ruta Y,liquidación, responde de la
conducción de "equtpajesy bultos y da, cuenta al superior 1n
medi~to. de •las inci<:tenei&S ocurridas durante el rervic1o.

Gual'dafTen()8.'-80n 1()S" agenteli> ,que en determinarla parte
de lacOIllpasición deL tren y bajo su responsabilidad cui.dan la
recogida ., distribución de mercaIlcias de grande y pequcfia
velocidad, ejercen la ~lgu.aner!!.. exterior de los vagones de su
grupo d:t1rante 'IR mate,ha, responden. de los buIros que se les
confian, sirven el- freno: que les' está: encomendado y ayudan
a.la Carga ydescaT8'.&de mel'candas cuando es p"eciso. Sin per
juicio d~ laresponsabiadad del Jete de tren, por delegación de
éste deperáIl:eonfecciouar.. la hoja de marcha y, en CMO de
neceSidad d~l servicio, ·hac~rse cargo de la taja de recaudación
y pliegos del servicio.

Categoría única común para estaciones y trenes

Especfalutf.l ,de es~at.->iones y. trenes.~rrespondena esta ca
tekoríalas siguientes funciones: &erv:icio,. engrase y limpieza
de agujas ;enc;endidP de seÍlales; liIIlp1eza de estaciones; an
dene~, P!itíps Y. locales· 'a1:lexos; vigilancia. de muelles y pequeño
materia.l de .pu~rto"s;. carga.,. descarga y ... tran.-~ordo de mercan
cías.recogid4~eontr()l de.billetese irlforplación a los vi~jeros;

realiza eng~esY acompafiacortesde.Vfj,gones en la manIobra;
vtgila.up nÚlllero'deteI"ffiinad() de untdades.durante la marcha,
revisancl.oen~ah~hc~:pt?l"1ejRndofl"enos<lE! coches. y. vagones con
las señalesreg:Jatnen~ari~.syrealiza:,cualquierotro servicio de
estación, o .tren€s:qu~ ,~~IjauntrAlJajo .. px:edominantem.ente
rousculaT. 8e:!epüedeenGol1l€l1dar. el Illanejp de. ba'"Teras de
p'?so a nh"'el que seenc.uent:'cnenlas proximidades de la
estación.

~f'i'SonaJ dt':taJieres:

Je/ede. talle1\~~Sela~~nt.eque,tie!le a su cargo la dirección
de UD.. taEeren~l.queor~ena y y¡gilfl, lós trabA.Jos que realiza
el P'erSDnj:\l?-. S.us (\rdenes·en la d~pendepcia:. yen caso de ac
cidente. ,en la.11nea. De:acuerdo conla' iinportancia o. entidF.d del
taller u ··ptraS·clrcunstancl!;l,s .(l6dráJl.·serIe. encomendadas funcio-
nes de Jefe de,dE!Pósito.

ContTll'mae.stTe,detane.,.es.~Es el que,con conocimientos te6
tico--práeticos.~ici€Jltes;y a lffSÓr:lmes inmecUatas de! Jefe
de taJler,. cuando éSte ey-Lüa, responde .de la disciplina del per
súnal, .. btiena.~jecuclÓni:le}ostr3 bajos ydistribucióll de los mis
mos.conservación detnstalaclo!:!~jrrlaqu1nariay herramíentas.
y proporctom;.dato.i ,sobre··prooucción y rendimientos.

Even'tu3llnepte~ cuaridó, ,actúa Q.las ór,<lenes 1el Jefe de taller
le sustituye en:sus ausencias. sie1llPrequeel servicio lo requiera.

según .la categoría. ~ ilJ1portan~ia.(jeltrilIer y c.e los trabajos
a ejecu~ar; la Entidad ferr<wiarla decidirá los que deben ser
regidos por Jere.de taUero Contr~slire,
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Jefe da equipo.,-Es el que, con pleno dominio cte un oficio,
rea;lizt't su cometido y .al propio .tiempo dirige'y ... vigila un grupo
de cuatro a diez operarios deoticioj ayudantes o espE':cialistas,
ocupados en trabajos convergentes a. una tarea común.

Oficial da ofieto de primera...........Es:el age-31te que,habiendo
completado su aprendiza:je en artes y. ofíciosClásÍC05. con pleno
dominio de uno. de ellos y con capacidad· paralnterpretar planos
de detalle, realiza trabajos de espwial esmero ydelicaQ€za, 'Con
rendimiento satisfactorio y con la máxima _economía de material.

Oficial deofi,cio de segunda.-Es el que;; trasCOIr.lpletár el
aprendizaje de un oficIo clásico o por -su - larga-práctica. del
mismo, ejecuta con rendimiento correcto tra.bajos cotrientes -y
puede interpretar planos o -croquis -muy elettieíltales.

Ayudante de oficio~~s el que... previo eprendiZsje. teórico
prú:ctico o mediante un largo periodo de prácticas, au~ma a los
Oficiales en la ejecución de ~s trabajoso ef€t:túa aislad.amente
los de menor importancia . bajo la. dirección de aquéllos .y su
vigil2ncia.

Especialista detalleres.-E.<>. el operario mayor de dieciocho
años pro~:dente de Peón o de Aprendiz que no completósü for
mación, y mediante la .práctica de :una.o varias la.bOl·es rehrtivas
a mi oficio o requeridas paraeJ. entretenimiento y culdp.do de
máquhlas semiautomáticas.o deterlninal1t€sde··un PTorceSO .s~n~
cillo de fabricación con· responsabilidad· directa y personal, o1J..
tiene un rendimiento correcto.

Aprendiz.---J?s el que mediante el oportuno contrato con una
Entidad ferrovial'iarecibe. ce ella enseüanzas: teÓrico-,prl'ietica.s
para oficios clásicos o tipicamente ferroviarios,. dentro o fUi"xa
de la explotación, que al propio tiempo se beneficia de· su
trabajo. ,

Costurera.-Es la operaria. capacitad'!:'. para efectuar a mRno
_o mecánicamente, (;on rendimiento correcto, repaso de paflos,

telas o tejidos de cualquier clase.

Personal de ·traccitin

Jefa de depósito __Es el agente que sigUiendo instrucciones
superiores cuida en tal dependencia de la poli-cÜ:\dél,.person:\I,
.al que haeecumplimentar lOS turnos de servicio, del matcJ1aJ
traeror y buen funcionamiento·. de locomototssy automotores
al tomar y dejar el servicio, deleonsumodecombustibles Y. en
general, de todas las operaciones y trabajos, realizadas en su
wopia dependencia. '

Jefes de niaqllinistas.-8on los que, sin petj~ieio·qe derem;..
peñar trn.,bajos de Maquinistas euandopreciaa-;tienen 'tlSU cargo
la instrucción y disciplina del personal encargado de lOComotoras
y automotores de cualquier. tipo. y .• sistema de .tracció~ compro
bando el buen funcionamiento delDlaterial. enservidQ ,ore~rva.

la calidad de los combustiblesy.engrases, f,c0rp,pafj.andosiempre
que precise cualquier máquina o automotor y realizando durante
la marcha pruebas de aparatos y materiales. Circtmstancialn1f'u
te sustituirá al Jefe de depó.sito.

MaquinistCl$ motortstas.--SOn'las conductoresqueco~ plena
capacitación tienen a su cargo. el manéjo, ~ngrase.entreteni

miento y conducción de locomotoras yautomotores< de.eualquleT
sist€ma de t.ra<:-:iÓll. que vigilan asimismo durante .-sumarcha
para conocer el origen de las averíasen18$nlismas, en los
ténc.ers oen el material mu'til del tren que arrastran, adoptando
las decisiones procedentes para c;tusa.r el menor fJ'astornoa la
circull!ción.

según lapotencia,mooelo y carllcterlsticB.$ de lamítqllina
o automotor y las. del servIcio a efectuaren f 1U1cióIl de las
unidades a remolcar y·su clase, ·imi como·de1per:f1l·Y· caracteris
ticas de la via.. serán.claslficados·enel tipa· A QB.

Ene1 tipo A quedan encuadrados (:con1<ls;.que corresponda),
y a título personal, los quehubieranalcap.zadola .etrtegoríll de
Maquinistas de primera en la Reg-!amentaci6il de 13 ,de mayo
de 1965, y en el tipo B,los de a:utomotor.yman16bra.$:

Ayudante.~omprende esta ca.tegotlsa. qtúep.es)l. las ór
denes del Maquinista motorista en su .caa(>.le·D:uxUlan en el
manejo y funcionamiento·· de máquinaAY· metor,€'sdé.gualquicr
tipo y siStema de tra:cción, le, ayudan en :laOb$-etvación de
seüales y ejecutan los trabajos que se les ordenan, incluso los
de enganche de 100000Dmotoras al tren respectivo.

Los.que aUmentan el hogar ycaldel'RS d~~q,uinasde vapor.
como función principal entre las enunciadas 'en el Pánat0 an
terior, quedan asimilados a esta, categorí:a.\iIlifienda. . oonsíde
rándosc a extinguir la antigua dé Fogoner-o .a;me<1ida que sean
sustituidas las locomotoras de vapor porotraa dedlstintQsistemR
de tracción.

Especialistas da tr-acci6n.---Tienen asu cargo lal1inpjeza
exterior e interíor, carga y encen'diclo·· de .locomotoras. y otros

trabajos de carácter eleiltental Que.seles encomienden en
el q_pósito.

Si porelescMo número o .accidental utilización de motores
de vapor. las faenas anunciaias en el.párrato anterIor pueden ser
eJ-ecut~das en, tiempoinfetior a la jOrnada normal, debelán
realizar .funciCilles. semejantes-delimpiez.3i aprovisíonamIenio y
auxilim'es ·en ·otms motores· o vehículos de combustión interna
en ladépelldenc'fa enque.i:-rabaJen.'

1"ersonaI deéiltretertJmientéde material.

Jefe de recorridc.-Es etagente que~"ademá.s de realizar fun
ciones·de Ayudante-:dereeorríc.o, vigila un determitiado grupo
de· éstos.

Ag(mta ,de recorrido•.....;.1i:s .el ope~ari() ..~ taller cuya misión
principal. con$iste~n el re:conocimiento'yrevis1ón de vehículos
enservieio do:qdeqUiera: ~encuentren;a fin de- repar~ las
aver1as. o· de1iclendas q\1e observe, ~cialmente en cuanto ·afee
ten a la. seguridad de la cireu!aeión, deb~endo dar de· baja los
que no puedan' ser reparados I~ed1a:tamente.

1"ersonal de conservación Y. vigilancia de la vía

Jefe. deSeccióntte:tna11 obras...,..,Es,el agente que. con suje
ción a·· órdenes superlores,·ejerce mando en .. una·o varias sec
clones sobre .• el. per80na.l adscrito &.. ;vla ·.1. obras e instalaciones
njas; tiene a.su csrgo.el·· ttlateria.l.adserito·a diCho rerviel0 y
la cODSen"aci6n:. tendido, ...eonstrucción ·0 .. desg:uace de la vía.
y dirige asimk~o la ·realiZación o- demolición de obras o edi
ficios.

Sobrestante. de via11 ooras...,.,...Esel a;gente que al frente de
uns~tordevia.y"obr$Stienea suem-gola vigilancia. y entre
te-nimieQ-t{) .. de·· le.s: .1nstalaclones·y.el. manda y .dirección del
personal desusector,:correspondíéndole laallneac1ón y nivela
ción de lav1a¡ la. reparacióhy'oonserVllción de ésta, de las obras
yedificiosencl8,vados enla,rnisIna.y·otras instalacIones, cuidando
la distriPp.cl6ndebal~,traviesaSY,otr06:mater1a1es necesaEios.

Capatt;zdeviay obras......~~lqu,ea: las ·ótdenes directas del
SObrestante, .ypai'ttcipandopersonaJ.p1enteen los trabajos de su
brlga,da,tlenel:Lsu egrgo laVigilanciaYconservsción de las
instala:eiones .yresponde de la dI~pl1n,a del personal que (llrlge
yde su correcto: rendin11entoen.~ obras.y,trabaJos que efectúen.

Obrero :de primera~--Es,~que;CQn ,aptitud para ejecutar
toda clase de l$bol'é5e~ la vi, lnclusol8Bde notoria dificultad,
además de prestar SU trabajo personal, sustituye al capataz en
sUBa.usenctas~

OQrerO&$pecializadQ.-ES:.el:qUe'a.~as.órdenes del Capataz
porül práctica cont;inliadade kabaJos en la vía y con el empleo
de· útiles •. y IDaquinariR.·a.utomátiGa y aeffiürutomática.,' es tapaz
(te eje(}utar.coIlrencUmien~~eetolas'~ientes labores: Nive
lactÓl1.longitucinal y trNlSversal de .1avía.po1' diversos métodos,
rect1flca.cionesenplantfl,Y:a1zadB,caj~adoy barrenado de tra~

víesas, ,clavado (le tiraf?nq~C?lbcaclón(ie'tral"'1esas de oolmi
gón C()D emp~eode mMu1~a, ett).bridary desembridar carriJes
y. apaTatos,concorrecciÓJl de cala; repa:r1;oybateado de balas
to, etc.

Los4enombutdos «obrer()S de via», cuyas funciones· conSisten
stmP'1ementeendescubrj,r lavia.. repartos y limpieza de balasto,
:wrriles, ..·traVie~as.ypeqlle~o'materialen> los lugares señalados,
e~cav~iÓIl, de:srnonte,apertllTa. de zanjas y lim,ieza de cunetas
y ivigi18.Iléiaellp~os 6niye,1 o'pun~.especIales, serán consi~
derados'CQlP.op~(mesy,podránserutilizádos en cualquIer otro
servicio c¡ue no exija una... pr~viacapacitaclbn y prádica.

Vigilante de·lavía.-.-Integran· esta.categort& los- que de ma
~a petmal1:entevignand~te·el(ji~ola.nocheun trozo de
vJa o unpunt<tdetel'l1l1l1adoafin,depreyenir entorpecim~entos

dI) la drcruE!ciól1,tenie11d(»:eopocimientqsSQbre obras y explana
ciones.enla vía:decarácter!"Udilnentatio,

Gu(lrdaqattera .deprt~.:-""Esel· .agente encargado de la.
vigilanc-iay~.rylcio de,pa806· a nirel de gran clreulación.

Guatdabar~ra de $4JUnd4.~S él agente que ,generalmente
durante el día yenp~ a n1veldet'educldáclrcuIaclón, atien
de a su servicio.

Personal de ·~talaciOJ1eS~eléctrieas

Contta1Mestre.~e1.quetlenea,fill l)B.fgo un grupo de ·cen~

traléS o$i.1~eStaciomlsYeIsector'-correspon~iente de linea aérea,
cUida de su conservaci.6,nY,dh1ge l~. revaraclones que precisen.

capatciz de lineaaérea......ms el 'que a lfLS órdenes del Contra
lllaestre y con ,propia. te:spoD$Sbllidaden C:U8nto a la. dIsciplina,
:temlínilento y ... yigilanci.adíUpersonal ... asusótdenes, cu1da de
la conservadón ,y .reps.raclón de. laslllstalaclones eléctricas y
responde. de ·SU,: bUeJ;1, Iun.c1ona.m1ento~
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Operador central.-Es el que presta servicio en alguna de
estas· dependenclas. regula aparatos a su cargo, cuida ele su
limpieza y la del lugar en que están instalados, actuando -a: las
órdenes del ContraJlla.estzre.

Vigilante de primera.-Es el qUe .a las órdenes del Capataz,
con conocimientos suficientes de cerrej~la y .. elementales ··d:e
electr1cldad, vigila y revisa llneasaéreas, aparatos de sefiales y
conexiones eléctricas de la vía; participa en conservación y
reparación de las averías de poca importancia, en aquéllas con
el aux1Uo de vigilantes ordinatlos. Podrá sustituir con carácter
accidental al Capataz de linea aérea.

VigÚanfe; de segunda.~ el que posee conocimientos elemen
tales de cerrajería, eanoce las precauciones de seguridad respecto
a líneas de alta tensión y .a las óroenesdirectas- delCa,pa'taz o
Vigilante de primera efectúa trabajos de conservación 'y repara
cl,ón en lineas, instalaciones. aparatos y conexiones antes des
critoB, preparando en talleres el herraje ymateria:l aislante
necesario.

Personal de aJmswenes .,. economatoe

Encargado.-Es el que al frente de un almacén o etonomato
principal o general y con personal a sUS.órdenes atiende al des-
pacho de pedId"". a 1.. recepción ~ lllerc¡a.ncl.. Y l>.demás re·
gistra. en libros o estadlllos el movimiento de entradas y salidas
durante la jornada, i'edfl.Cta lOS correspondientes partes a las
oficinas de control, indicando origen o destino de las ma-ca:ncías,
y calcula precios en funclón de los gast06aplicables, mermas,
etcétera.

Dependiente repartidor.-Es el que a las ÓTdene.<; dpl Encar
gado en almacenes o eoonomatosgenerales () principales o 8il
frente de un aJmacén o economato secundario y con sUjecIón
a las instrucciones recibidas, se hace ca.rgoy despacllit las roer
caderlas. la:s ordena en su dependencia, las dirige· en suexpe~

dición, participando personaUnenteen todas estas operaciones
y con mando sobre los Mozoade aIniacén en que trabaje.

Ocasionalmente puede sustittúral En(f8.1'~ado en susausen~

c1as y de mlmera. permanente efectuar 105 Cálculos .sobre precios
de los artículos que despacha y emitir partes senci11o$ Sobre
entrada y saUda de existenclas.

MOZO$.-8on los que en los almacenes o economatos. ejecutan
trabajos ItOllcretos y determinados que sin· constituir ·oficio exi
gen cierta· práctlca. como loa de enfardar o etnbal8.r, prepa....ar
los elementos precisos, recontar, estibar y clasificar las mer
cancías, entregándolas contra. valés y .operaCiones. semejantes,
cuidando asimismo de la limpieza. del a1mfOOén cUl:l,udo por su
escasa. importancia no existan personas encargadas de tal fuu-'
c1ón.

Personal de puertos

Capataz de puerto.-Es el que dirige y \'igila, al frente de
un grupo de trabajadores, l~.s operaciones de· €IDharque o des
carga desde el feTrocarril a los buques o depósitos de .. puertos,
y viceversa, coordinando las. operaciones·del. personal a susór
denes eon las efectuadas por personal ajeno al fe,rocarril que
1ntervenga en las mismas medhmte. los elem~n:tos mecánicos,
fijos o móviles, o los manua1es empleados en cada operación.

Maquinista de puerto.-Es el agente que manipula y··conduce
la .grúa a su ee,rgo, conoce las señales de tráfico. tiene expe
riencia en operaciones de estiba y desestiba, repara. ·lasllequeflas
averias y sugiere o indiea la. necesIdad de efectuar .las grandes.

nenen esta misma consideración los qUe manejan otras má
Quinas de valor semejante el dé las· grúas.

Ayudantes de Maquinúias.-Bon los agentes encargados del
mane"jo de los motores auxiliares de· arrasttede las grúas para
colocar 108 vagones en disPosiciÓl1de Ser .llevados paTa su des
~a; auxilian a.l MaqUinista degI'Úa eil el desempeño de' su
misión, efectuando trabajos de engrase, llmpleza;.'pintuta y con·
servaeión de aquélla; efeetda opereeícnes para erilbarques por
los cargaderos, y operaciones .. semejantes en los depósitos, ma
neja as1m1smo los paleadores, tolvas,etc.

Especialí8ta de puertos.-Es el trabajador que sin poseer ofi
cio, pero con la práctica adqulrida durante su permanencia en
los trabajos de puerto, está encargado· de fija.r los vagones con
la máxima. seguridad en las cun$S. de las grfulB. basculantes..
cargaderos, depósitos, y efectúa operaci011esmenuá,les aUXiliares
de ls carga y descarga defen-ocarr11 a puertoobmlue, y. Vice
versa, y del transporte ferrev1a.r1o en zona portuaria.

Personal auxUiar para todos lOe senieios

Conductor de autom6víl.-Es bl que, én posesión del corres
pondIente carnet, conduce y reswnde. del vehieu10 a su cargo,

tanto si se destina a. transportes de viajeros como de mercancías,
repara las pequefiass'"erias o sugiere laneeesldad de realizarlas
en taUef, y da parte pOr escrito, si asise- 10 exigen, del servicio
efectuado y del estado del vehículo a su cargo.

serán de printera los conductores. de vehículos que precisen
carnet de primera especial, y conductores los demás.

Mozo cgbradoT.~Eselque, segúnlasinstruct':lones recibidas
del Conductor, al que auxilia: en elcilidado y reparación del ve
hiculo durante el servicio, se ocupa de· la carga y descarga de
mercanc:ias. l)ultos y equipajes, .de cuYo a.condicionamiento y
seguridad r~ponde hasta que son retil1'das del vehiculo, así
como, de la cobranza de billetes a los viajeros, expedidores o
consignateríos de las mercanclas, según las tarifas aplicables, y
rinde cuenta y da parte de su servicio· al 'final de1 mismo.

CorresPonde. esta clasificación a. quieneS co~ducen vehículos
que por sus ·canreteristicas no'precisan permiso ·de conducción.

pe6n~.-.íEs el trabaja¡dor que en cualquier centro de trabajo
de la explotación ferroviaria, fijo o móvil, desempeña labor que
sólo exige. mera atención a .las órdenes recibidas y predonúnan~

teme-nte esfuerzo muscular.

Personal subalterno

Conserje.....;..;Está comprendido en estamrtegoría quien al frente
de Porteros, Ordenanzas y LimpiadoraS cuida de su disciplina
y vigila su trabajo, siendo responsable del ornato y policía' de
los locales a $U ea.rgo~

Portero.-Se denomina así el agente que en oficinas, ta:lleres
y otrasdepertdenciM de .la Empresa tiene- la misión de vigílar
las puertas .de acceso a los mismos, custodtar ·105 chaperas y
aparatos de control de enbradll y salida $del personal· y otras
análogas.

OrlÜmanza.-8e considera como Ordenanza el agente que en
las oficinas tiene la misión de recooos. reoogida y entrega de
correspondencia y vigilancia: de, aeeesos a las oficinas donde
no existe Portero y cuida de la limpieza y conservación de los
locales y materiales a·su cargo,

Guarda jutado.-Inclúyese en esta categoría el que tiene en
comendadas funciones ·de seguridad· y vigilsncia dentro del re
cinto del fettoearrll y SUB anexos, con sujeción a las disposi
ciones legales .que regulan dicho cargo.

En -determinados casos podrá ejercer sUs funciones en servicio
de acompañ1miento de trenes.

Guarda.-Queda comprendido en esta depominación el agente
que durante el dia.o la noche tiene a SU cargo la custodia y
vigilancia de la dependencia o lugares fijos señelados por 'sus
superiores.

l.Jimpiador........Se comprende en esta: categoría al personal que
cuida del aseo de ofidnas, dependencias o servicios.

CAPITuLO III

In&Tesos

Art. 12. Como norma general, el ingreso de perSonal en las
F..ntidac;ies comprendides 'en esta Regltunentac1ón se efectuará
por las categorias que· se indican a co-ntinusción:_

1. Ingeniero o Licenciado.
2, Técnico de Grado· Medio.
3. Auxiliar técnico.
4. Calcador.
5. Jefe de Sección de Organización.
6. Aspirante de ürganlzoclón.
7, Auxillltr ,administratiro.
8. < 't'eiefopista..
9. Asplront<> a Foetor.

10· Especif1~1sta deestaelón y trenes.
11. Aprendiz de taller.
12. Costurera.
13. Guardabarrera.
14. CoI1dnclor.
15. Peón.
16. Limpiador.

Cuando las vacantes de ce;tegorías no citarlas en este artículo
no puedan ser cubiertas por personal de la explotación ferro
viaria respectivasigui~ndd.los· sistemas que se establecen en
artículos siguientes, deberá recurrirse. itl concurso-oposiclón, re
8erVanGo en cada: uno el 25 por 10'0 de las vacantes al personal
ferroviario que habiendo alcanzado la condición de fijo hubiera
cesado eonanteríoridad en virtud de expediente de crisis econó
mico. ¡abará! o tecJ)ológlca.
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Art. 13; Para. el ingreso en las' explotaciones fe.'Tovia:rlas
y derrias Empresas comprendidas ene~ta.Regl@lent'ación~ serán
exígida5 las condiciones IDjnímas siguientes:

a) Aptitud fisieaadecuada. para el cargo ,ce que se.' trma.
b) Tener cmuplidos '108 dieciocho luíoSde edadcon:Jas .ex~_

cepciones siguientes: El Aprendiz. a los .. catorce .,años -cump'.:tios;
el Aspirante-· a. Factor, a los die.CL5éís:años' cUlllplh1os, Y,el Con
ductor de automóvil, a: los veintiún afioscump)jdos. __ '. _ -

e) Aptitud intelectual adecuada a la categOríl;l_ql1~ se pre
tenda y.en $U caso, posesión de título suficiente expedido o
reconocido _por el Estado,

En todo caso, .incluso alpeón,.'.le ,será exigido saber'.'leer; es
cribir y las cuatro reglas.

Art. 14. El ingre.soseefeetuaJ:áporel sIstemade concurro
oposición, salvo para el .personal' al qUe se. ha 'exigitio':I'itulo
facu1tativoo de Escuela Especíal Superior, cuya admisión
se efectuará por concurso deméritos.
~ programa de <cada>' concu~~pOS:iciónserií.ccnfecdonádo

por' la Dirección de la. respectlvaexplotacitm ~errovia:ria, .con
sujeción alas norMfIS dictades ·al .. efecto: :pQr .elMh}ist;-erio. de
Obras PúbUcas, ,e incluirá, además de las .l11Aterias tecU?lógica.s
propiamente dichas. otras· de. cultura ... general··.Y...·cte· forma·cí6n
del espíritu. nacionalproporcionadlls,.8. J~.categ:Qr'i~.de·. ingreso
de que se trate. .' ". '

Las oportunas convocatorias deberán, Ser envi;idas Siml,ütáni;a.
mente a su publicación a. la. ofrcina de coloc~iQn (:le la.provincia
o provincias a que se extienda laexplotaclón:.Je}'rQviariJl. o la
línea en laqueexlsttm las meantesacubrir;Sin'perjuicjo de
las preferencias generales reconocidasenLey~s'~'ReghlInentos,
constituye especialpreferenc1a .para, infSTe~~. C~~ njo: . ..

a) Las viudas, huérfanose·hijos de agentes Que.ha:¡8,npres
tado servicios en las explotaciones' ferroviarias ú línea ·en la
que existanvaceute$ a; cubrir.. y

b) En cUalquier. Entidad .. aI&ctada •por .:esta. 'Reghúitel1.lación.
la del personaL ferroyiarlo de p~antil1a que hubter4 c~sadopOt'

causas ajenas a su voluntad· y la mayor. ant.igi.l-edad entre ellos
al prOducirse el cese por' dic1Úlscause.s. . ..

En los Tribunales de cada concurscMoposicíón fornuu::á parte
1m representante sindical

Art. 15. Por las especiales características del trabajo ferro~

VlaJ'lo,el personal. a:dmitidoen virtuddeconc\l.tSOwopO$iclón .de,.
bt'rá realiZar un periodo de práctiCas, &,nt>es ,~e, adquirir su
c<:-.ndjción de fijo, cuya. duración máxitila será la siguiente:

Para los agentes comprendidos en las 'tresprimeras cate'gor~as
salariales, cuatro meses; . para .los .' de. las éa:t,fJgOrIassalari~les

cuarta a décima inclus1ve, dos meses,' ypar:a, l~$ dos últimas
categorías salariales, un· mes.

Por causa debidamente furtdada,~ clurxnte .elper,íodode prueba
pocrá el trabaj?_dor desistir de la ,misma, renunciando a su
ingreso, .y la Entidad podrá asimismo declar~ .rescin~ida.sll
relación labond con el trabajador sinindel1lrtización a favor
de éste.

En todo reaso, al personal. que. snpere el ~ríúdo.·depráctic?.8

se le computará el mismo .atodos:los. ef-qctos, como de efectiva
antigüedad, como tal agente fijo;

CAPITULO IV

Ascensos y pases d;eclase o subgrupO

Art. 16, Constituye condición:pri!vi¡¡ decua}quler ascenso
la existencia de vaclinte; la determina.ción ~"'. vaQa,rttes. se
efectuará no· s610 por su exlstenc1aen la plantilla, 'SiUll, además
y primordialmente, por lacont:nuidadde·tr1.tb~j(),o.funciones
de categoría superior a 1$ que. OBten~e,oneatácter'per$Ona:1el
agente que las ejecuta de manera permi.Wentey .s1tl,el carácter
de sustitución de otros agentes de superiorcategorfa, ~usentes

temporalmente y por causa. fund~dade'su puesto de' trabajo;
Por lacap"acidad técnica; carácter de ..·.confi~.y::especial

responsabilidad atribuIda a losagenteg:. oomprendido$en las
tres primeras escalas salariales. tales va~anteá se:iá!1de libre
designación de las respeclIvas ,Entidades ferroViarias:

Para las demás categorlas comprendipasen la.s reüantes
eRcaJas .Ralariales, el RScensose regulará por un: sistema de
turnos: El pr1Inero, por antigüedad,. en·.la.categoría .ínmedIata
inferior del' subgrupo correspondiente, previa pruebB.:de"a,Ptitud;

. los tres siguientes.· por 'concUl"BO-:'OPQsición 'en:tq-e tódoslos 'ag-entes
de la linea correspOndiente.

En .. caso de empate· en .' puniuaclón -en. el. concüt'SO'Otlo,Si-ción
que se trate prevalecerá la superior·.categ()ri~prel'"ia.dd. con..
cursante ;sIendQ de la misma.,' la antigüedad: 'aI~ahZadae-n

ella, JI .si. su~siste .. E:l· empat~. la, .antigü~dadgeneral de la respcc
tlva eXlJJ-otaciónferroviaria, y, en, última instancia, la mayor
édaddeca(la' agente.

En los'1'ribu·nales del,('.oUf.'\lrBO-O¡;Ws.l.ción para. ascenso for~
1119fáPa.rte,·. asimIslllO, un representante desígnado por ]s, orga.
nización Sindkal.

Para.evilnT la .. reiteración .. de conyo~torias y demora en la
pt'ovisiónde' vacantes, .100· aprobados :e,ncfida .-concur~sición
cupriránlas v~cante$ .quese-produzcan en los dos afioa siguien
tes: por··nrden .de.·.puntuaclon;

En losconcurs(}S~Qposiciónqueseconvoquen,podránefectuarse
e1itninatoria-spr~viasen,las <tist1ntas' resi.deneiasocentr08 de
trabajo de· cada •. ~xplotación.··!erroviaria'
. Los ag-el1~espuedenr~nuIl~lara:l ascenso. obteni.do, y se con

siderarácoffin tal.Tenuncial~•negativa, .B,po.sesJona.rse del cargo
o'pu-e-stQ de trabajo corcespongienteenelperiod.ofijado al
efecto:

Estas renuncias .• detern:üI1an la iJérdidlJ,qe todos .. los derecl10s
de' 'ascenso y lapoSÍbilidad de', cOUocurrir.;a~tro concursn-opOs1
ción :h¡;¡.~ta quoz:. transcurranqos .años ~mp mínimo. a partir
de·la fecl1a de la renuncia

,Art. 17, En los concurso~posidón~tendrá en cuentalla
nota. de concepto ~el a;gente. e~la:'fot:llla qUe detel11line el
Reglamento' de Hég'~en In~erlor'de éada Entidad;

~·Art., 18. ; Los .~'g"e~tesap;r'obadO$eriCt)nt:urso--opoa1cl6n de' as
censo queda-ráhSo.metido$ .·a 1m· período. -de prueba- de la siguiente
duraci-ón:

Pata las tres primeras .'~ateg'oríaR salariales, cuatro meses.
:PafaJascategor;aS'salariales cuarta a ,décima inclusive. tres'

meses.
Pm-alas' restaIlf.es catego'i'ías,dos meses.

Quien no sup~ie la prueba., en los periodos fmtés citados ,será
sOlltetido ·aotra.,de .. igualduración,'y:sienesta ultima no
demostrase' el i agente. su' plena capa.cltación; volverá 8. SU .cate
goria ypuestQ de tr~bajo Ol",dinarto;

Art. 19.Pm-a la, 8i1nl11t~d.'def\U1clones entre agentes de
distintos:subgruP06 .compre,IlclidQS ~n .1m3· .misma clase' salarial.
po4rán producirse· rialnbiosenpr-e. lOStniSIIl«:l8; bien por voluntad
deLageIlte; bienpor~xigenci~detivadaSdeJa· renovación y
mejora. de. máquinas; :in$talae1O~s o .m:étodos.

:Tratándosede-pa~de <BtegorIa..y: SllbgI1,tPO de earActer v~
lu~tariop~e\"al~rá la ·~tl.gijed.fldel:l,1t\'ca.tegoria de origen,
y '-(X)h carácter complemep.tario la· general en . la. explotación fe..
rroviaria. .9'Unea respectiva.

cuanQ.()elpase. .seafo~ ·se pt:ecisala.auoorlzaclón del
organísmo;,laboralC<íll1peteIl'teY en. el OpartlU1o eXpediente se
recabará,el dictamen.,oinf0rme;t~ico del Cep.tro o servicio
cortespon~ientedelMinisterio 'de. <>~as' Públicas.

~Uotoen .105 pases voluntarios ;eom?,enlOS forzosos, quedará
()bi~gado el agen~.acompletarsu formacl.ón teórico-¡mWtica, que
la~p~at-engerá.,por~propiOSfJ:lecl10so mediante con..
clerwcon,.otra~ E:ntidad~.

~n euantosea.posi}:)l~; Para:JoSCafKQ.S más ',sedentarios sm'á
destinado., ~l' agenw'qu,e$tlfl'a, ineapacidad parcial' derivada"de
a:ceidenté de trab~jooacusn4ac!,isminuclón>4efacultade8nsi<'.as
que le impidanobtenl3:r~:rendiIniel1totlormal, .& juicio del
Servicio.Médicode Empresa y.cuandono·exista, del de la Se;
gu;ridad .Social.

CAPITULo V

FonnadÓll :profesionaI

Art.· 20. .Cons.tituye deber, primordial de. las' Entidades: ferro
viarias laformaeión y::perfeccionamientQ· profeSional de su per~
sonaI en las treS <!irectricessiguientes : . ,

$) Aprendizaje de oficios ehístcOs'Y'deQtfOs específicamente
ferroviarios.

b) Formación práctica de 108 Factores:
d) Perfeecionamientoptófesionalde·todo· el personal.

Art.· :n, . ElaprendlZllje .deoficiosc1ási~s yferrovia.ri08 no
se )in1It¡¡ a Ia.formaci~ ,práct-ica,sin.o. que exige 1& oportuna
instruccióll teórica Ytécrtiea., <:tue.'~m4efectode instituciones
ode per~J1a1 idóneo en.l.~ntidad.Jsedi$pen.sa.rá m otros cen
trOs· adecuados.

No Sé "~ncon1endarán'al' Apréndiz.tun~onesqueper~urben
sucaráctei· formativo" ·exigiénl:!qsedel. m,tsmo no.' sólo la. debt~a
aplica'Clón··'y .asidu1dad, .. slno:elmEtyor:respeto a.·los. superiores
y oonsIderlW,i6n .·IlSUS· ~pafleros de. trat>~jo..·Al }>repto tiemPO
'"' c\1i<U>rá de la !<mnaci<lJ:j del espi:ritll nacional en el Apreftdlz.
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colaborando con las Organizaciones encv.rgadas de promoverlo
y permitiendo la asistencia a las reuniones y cursillúS que al
efecto se organicen, cuando sean obligatorias. según In: legisla
ción general vigente y discrecionalmente, siempre que ello no
origine perturbación en los- planes formativos de car{¡cter pr(}
fesioUal de la Entidad ferroviaria.

Art. 22. El aprendizaje será retribuido y BU duración nonna;l
será de tres años, que podrá prorrogarse ot"Q afio para e~ qUe
no demostrara aptitud suficiente al fin de aquéllos, Ashmsmo,
podrá reducirse el aprendizaje a dos años, como mínimo, cuando
~ ingresar el AprendiZ acredite haber c1.U":.ado con aprovecha
miento ensefianzas teóricas, teenlcas y prácticas en otros Centros

, de formación profesional oficiales, sindic{\les o privados de re..
conocida solveneia.

Art. 23. Al finalizar el aprendiZaje ce oficios· c1:'tsicos, se pa
sará a la categoria de Ayudante, y de no existir vac:1nte per
cibirá el1nteresado el 75 por 100 de la diferencia entre su sueldo
de Aprendiz de último .afio y el de Ayudante.

Al cumplir ·105 veinte años de edad no se podrá ost¡entar la
categOIia de AprendiZ; sin embargo, tos que al cumplir dicha
edad cursen el último año de api"endiZa;ie podrán solicitar que
se. les prorrogue die·ha; consideración lege:l hasta finalizar el
curso. -

Art. 24. Los Aspirantes a Factor, tras-el examen de ingreso,
en que se confirmarán los conocimientos que acrediten mediante
la presentación del certificado de escolaridad --de inf!xcusable
exigencia para las Entidé'c.es ferl'O\'iarias--, además de la en
sefianza teórica que reciban de éstaS, recibirán su Jonnación
práctica adscritos a la factoria y a las. órdenes del Factor que
la Dirección designe. ~

A loo dos años de práctica y previo examen de suficiencia,
serán nombrados Factores. salvo que el resultado del examen
no ·sea satisfactorio, en CuYO caso podráncontihuar adscritos
durante otro año más al- Faetor a Q.uien se encargue de com
pletar su formación, y si al final de· este terce-rafio no supera~

sen la prueba de suficiencia quedarán lnhab11itados incluso para
la· mera suplencia de funciones·· propias· de Factores.

Art. 25. El perfeccionamiento profesional que exija. en cada
momento el servicio público ferroviario, su mayor contplejidad,
la renovación de máquinas, instalaciones o· mét.OOos. constituye
un deber recíproco de 18.8 Entidades ferroviarias y del personal
que trabaje a su servicio. QUienes:· ostenten funciones dejefatu~

ra quedan especialmente obHgados. a secundar las iniciativas
de la Dirección al respecto. Por su parte; ningún Agente ferro
viario al que, sin mengua de su retribución media en el último
semestre, se le ordene, dentro de la- jornada reglamentaria, la
asistencia a cursos teórico-prácticos de perfeccionamiento pro
fesional para el asee-nsoo pase a las nuevas funciones que
pueden serIe· encomendadas al suprimirse el puesto de trabajo
que desempeñaba, podrá negarse, pues t;al negativa'o la falta de
aprovechamiento constituirá pérdida de preferencia por anti.,.
güedad u otros conceptos para continuar al servicio de la Em..
presa, siempre que la. autori<lad laboral competente hubiese· au
torizado la reducción de plantilIa o la modificación en su com
posición por. motivos teeoológicos.

Art. 26. Los Reglamentos de Régimen Inter:or de cada En·
tidad o, en' su caso, los ConveniÓs OOleetivos Sindicale~, debe:ri-tll
concretar los periodos mínimos de prácticas exigibles en cada
caso con trámite previo a la 'a.')iste-ncia en 10$; concur:-:os·oposi
ción. pruebas de aptitud o. mero a·scenoo por anti-gtied~d y la
obligación de la Empresa de facilitar el cumplimiento de éstos
requisitos, indicando frecuencia, orden de UamRda,etc.

CAPITULO VI

Plantillas ,. escalafones

Art. 27. L'a fijación de la· plantí11a general en cada Entidad
O explotación ferroviaria afectadas por esta Reglamentat.ión
corresponde al Ministerio de Obras Públicas y requiere, previo
informe de la Dirección General del Trabajo, la que a su vez
recabará de la Inspección de Trabajo, Organización Sindical y
Jurado de Empresa.

Podrán ser amortizadas libremente las vacantes producidas
por bajas naturales o voluntarias de personal en cuanto exce
dan de la plantilla general tlIProbada por el Ministerio de Obras
Públlcas.

Art. 28. El escalafón de eada Entidad, refeJ ido al día. final
de cada afto, debe-ráser publicado en el mes de enero siguiente,

a fin de que los agentes qUe se consideren perjudicados puedan
fonnulal' sus reclamaciones en el plazo determinado en el tex
to refundido de Procedimiento Laboral.

Art. 29, Del total de Oficiales y Auxiliares administrativos
de plantill.a, los primeros representarán al menos el 80 por 100,
pero tal porcentaje no es exigible en cada oficina, sino en la
Entióad de que se trate en genera1.

Aquellas Empresas que tengan despachos o servicios centra
les independiente·s de la línea se regirán por el mismo porcen
taje.

Art, 30. Del total del personal de oficio de plantilla en
cada Entidad ferroviaria, al menos un 25 por 100 serán Ofi
ciales de primera, el 35 por 100 QficiaJes de segunda, y el 40
por 100 restante Ayudantes. . .

Los Ayudantes, al cumplir los ocho años En su categona.
aSCend€l'án a la categoría superior, siempre que exista vacante,
previo examen de aptitud, computándose dicho periodo en cua
tro años para aquellos que hubieran hecho. uso de las Escuelas
de Aprendizaje.

Art. 31. Las ree:lamaciones de los Agentes ferroviarios en m~
t€ria de clasificación profesional se dirigirán previamente al
Jurado de Empresa, .cuyo acuerdo serio oonfirmado o desestimfk
do por la Dirección de JaEntidad en los quince dias siguientes.
y contra tal decisión podrá reclamarse en los diez· dias siguien
tes ante la Delegación ProvIncial de Trabajo en. que radique
el domicilio prínciwlde la Entidad ferroviaria,· y contra la re
solución que se diete, ante la Dirección GEneral del Trabajo.

·Art. 32. Cuando a cOílsecuencia de\ levante parCial o total
de lím:-as o instaladones f-enoviarias, ordenado o autorizado
por el Ministerio de Obras Públicas, o de otras causas determi
nantes -d~ crisis laboral, produdda.'3 por motivos tecnológic0S o
cirClmstáncias de indole ecol1ómica, déficit de explota.ción, etc..
deban cesar Agentes ferroVÍarios d<:l plantilla, tales ceses ha
brán de ser autorizados por el "Organismo laboral competente
en la medida estrictamente necesaria, pr:evio expediente instrui
do al efecto a instancia de la Entidad afectada y teniendo en
cuenta lO dispuesto en los tres al'tfclilos siguientes. Dicho expe
dif>nte requeril'á, informe del Jurado de Empresa; cuando exista,
d-€ la Inspección de Trabajo y de la organización Sindical.

Art. 33, En· la reducción de plantillas habrá de seguirse el
orden de menor a mayor antigüedad de los Agentes afectados,
y en igualdad de antigüedad deberá cesar. el de menos· carga.">
familiares.

Si existiera la posibilidad de sustituci.ones entre Agentes de
categorias semejantes. y subgrupOs afines, constituirá preferen
cia para continuar en la explotación ferroviaria la antigüedad
general en la Entidad o Unea de que se trate.

Cuando los ceses afecten a categoría. det.eTminada sin la po
sibilidad de sustitución a que se refiere el párrafo anterior, de
berá cesar el agente de· menor antigüedad en dicha categoría.
salvo que consienta en ocupar puesto de trabajo de categoría
inferior ~qervido·por otro agente de menor antigüedad en el gru
po y linea de que se trate-, en cuyo caso cesará este último, con
servando el primero la retribución que leoorrespónda a título
personal, pero con la obligación de desempeñar puestos de tra
bajo ~. ambas categOlias indistIntamente; en todo caso, el in
centivo a devengar será siempre el correspondiente al puesto de
trabajo desempeñado con independencia. de la retribución respe
tada a título personal. como se indica antes.

Art. 3-4. Los agentes ferroviarios que cesen según lo dis
puesto en los dOR artículos anteriores, además de las preRtacio
neR que puedan corresponderles por el seguro de Desempleo, re-
cibinín las siguientes indemnizaciones:

Ha.'lta tl'einta años de edad, inclusive:

Una mensUalidad por año de servicios, con el tope máximo de
una anualidad.

De treinta y un afios de 'edad a treinta y cinco, inclusive:

Treinta y cinco días de saJario por afio de servicio, con el
tope máximo de una anualidad y media.

Df;' tteinta- y seis años de edad a cuarenta, inclusive:

Cuarenta días de salario por año de servicios, ron un tope
lná:..:imo de dos anualidades.

De cuarenta. y un años de edad a cuarenta y cinco, inclu
sive:

Cuarenta y cinco días- de- salario.por año de servicios, con un
tope máximo de dos anualidades y media.,
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De cuarenta y seis afias deed'ad hast~cjneuenta,ip,Cll1Sive:

Cincu€."ntadias de saJarioporañ6> de servicios, wntm'tope
maximo de' tres anualidades.

De .cincuenta y un años deedad,'a. cincuenta 'y cinCO, inclu
sIve:

Cincuenta y cinco días de salario por año desetvicl()s¡ con
el tope de tres anualidades y-media,.

De cincuenta y seis afios de _edltd,en&.delante:

Dos mensualidades de salario pól' afiodesemeios; con el
tope máximo de cuatro anua.Udades.

Si la edad que tengá el agenteenel:mo111ent<:J-~ecéSa:rmás
los días de salario a que equlvalé ,la indem:niZaei,ón'queperciba
excede dela edad exigida para la jubn~6n Volut;ltaria,,-~ded~l~

eirá del impOrte de dicha Indemnizaclótl ellmpOrte del!!.• peu·
sión de jubilación _queoorresponderia a.1 agente,eIleseti~JD,P<l

de exceso,calculada _oonformeala~slactÓl1;v1ge:u~enel
momento de cesar y paralaed.ad ~tnadeJUbna:c1Qn~olUn~

rla. " . .. _o,"

Para el, cálculo _de .las indemnizaciones:q"Ue_,~aqa.~nde: se-
ñalar, la mensualidad o días desalario:q\le Cort~l}()llqe:se()b
tendrán dividiendo por "doce meses .o,portre~i:e_n~ sesel;lta y
cinco días elimport~ de .tod.a$·las·.retr1bucion~,~,elfiela.
Pl·otección FamiUar obtenidas en los:dooe' ~,,:IUt;tura-les.lln
teriores& la feelia de autoriZacióp del ;cese?~e;;~a,:re,S()lu.ción
del expediente a opción del agente;

Si durante los doce meseSna,tura1e$lnd1eapO¡;,'e~~L,párrafo
anterior no hubiera prestadoserviciosconti,riuos; ,el"Agen~'pO
dl'a elegir doce meses' consecutivos, comprendidos .:en. su tíl~imo

trienio deservioio a la. Entidad, aefect06 de la' indemnización
que pueda corresponderle.

Art. 35. Al cumpllmJentode lasob1igaci()né~}\Q.uesere
fiere 'el articulo anterior quedarán,especial[~'u~Jlte'll!ectQ:;Io~

productos del levante total o parcial.· d~,Ji,neas. o~nstala~io:né$ de
la expl<ltaeión ferr-ovia:r1a de que'se trate.

CAPITULO VII

Retdbueión

Art. 3S.Las retribuciones lniciales';mlnil!1:asde,los;A,~~ntes
comptendidos en esta Reglamentación serán lasque se fijan
en la' sigul~nte escala:

Qlases
saJ.,arla1es

. 1.
2.&
3.a:

4.'

6.'

7.'

8,'

9.·

10

11

12

Jet,e,de semelo',; •I,uelüetQ .. y LicenciaQ.Q.
TéCllico deGrado,:Medi~' Y·Jefe de TaJler.
Jet'e,deseccfóIi~Organ1Zaci6nde1~"; Jefe de sec-
cl6nadInii1i$tl"8..tt~. InBpector;de,Estaciones; Jefe
de Depósito; Jefe de.5ecclón de Vía y Obras.

Jefe,ge~ónqe2~,~.·4e0tg8Jiizaciónde Trabajo;
.jete de Negociado;Contt~aeetrede 'Talleres.

Jefe de Estaclóu de l." Jefe de. Maqulnlstas; so
breotaute de Vía y Obras; contramaestre de In...
t'a.ltreiones·.Élé<:tticas.

Auxiliartécnieo;'Delineante~ Técnico de l.a de' or~
ganlzadóu; Oflelal admlnlstratlvo; Jefe de Esta
clón; Jefe de »¡ulpo de Tallere.; MaqulnlBta
tipo A. •

Jef~ :~e .tren;-J~rventoren.rota. ;·Oficial de L";
~quin~sta..motórista.~; Factor autorizado y Con
duetorde aut9inóvi1 del~.

TécniCQ de 2.a de:OrganiZa.e1ón ; Guardafreno auto
rlzado; Oflelal de 2.' de ta1lere.; Ayudante de
t:l"acción;'.J~e:,dereccrrtd.0;-'Capataz de Vía y
~s; ,capataz,'4e InstalaclO:nes; EncargadO de

.J\~acétlY~nomato;capataz 'de Puerto'; 'con
ductor ,de.a~óvil,y·'Conse~je.

Fae~r;, .'Cat?,~taz,4emf:tniobraB;'Gu~renOB; co
bra<iór.o.conduet<>r-'deau~i)f;()r1igero; . Ayudante
detallen (:)peTador ,de Central y MaquinIsta de
pue~ ' .. : ~

Galclld0r.; AU~1lil.\r:de organización de' Trabajo;
AUJl::i1iar adIriin1stl'ativo;EJ,1cargado de apeadero;
A~nte.de.recorI'ldo;.~rero1.° de vía; Vigilante
de: 1._ .·de .·.1pat~a(lJf:mes>'eléctricas;. 'Dependiente
repartidor; Ayudaute de Maqulnlsta de Puerto y
Listero.

:EfuCa,rgado 4e,apartacteT();l!:speclaliBta de estacio
ne. y trenes; Espeelallsta de tallereo; Especia
llsta de tracción; Obrero especlallzado de Vía Y
~bras;'Vigil~- t:ie. Via,¡Guardabarrera 1.a ; Vl~
gt1~te"~e 2.- de j~oneseléctr1cas¡Mozo- de
Almacéu y Eccnomato; Especlá\lsta de Puertos;
Mozo.cebra<lor; Telefonlsta; Portero; Ordenanza
y Guarda-Jurado.

Ex¡Jf:mded.ordeb1M~;<CQtrt;uréra.; Guardabarrera
de 2.'; Peón;. Guarda Y LImpiador.

Los Aspirantes' a Factor, lQS ..·Aux111~~·d~>()rganiza,ciétn d~]
Trabajo y .los . Aprendices comprendidOs.~tre-~t()ree: :'Y .(ii~d~

séia años percibirán 52 pesetas dia.na.s:o:L56(l'IWJnsu&l.~$,dU~
rante el primer afio; 65 pesetas diarlaSo: 1.~Oál"I11E!s.}t;hil'ante
el segundo, y 84 pesetas, diarias ó- -2.520 al-Ill~,t1lJr,atlte,ettercer
año, y los comprendidos entrediecisé1s'Y ~l<JCh0·.. ,años.per...
cibrin 84 .pesetas diarias o 2;520 al meS en .f!lpr,iJn~·&fio; 105
pesetas diarias o 3.150 aImesen-el ;'segundoeJio~<Yl3();])eSetas
diarias o 3.900 al mes en elterceráfio; ·Se. computaí'án,-aestos
efectos:

a) Para los ,Aprendiees de oficio:. unafiopor,'ca(;la. curso
completo aprobado en centro de' formaciónJjrofeslonm,reoo
nocido. legalmente, y

b) Para los Aspirantes a. Factor•. el tiempo :servid,9 -como
Aspirante en otra Empresaferróviarla.:

Art. 37. Las claaes salarial~, qUe f3e. asigmm a las ~iritas
categorías profesionales en esta 'Regl~et1t&c1t?n, .·.son' ,las &1
guíentes:

Clases
salariales

1."
2.'
3.'
4.'
5.'
6;11.

7.&
8,'
g"

10
11
12

Retribución
diarIa

246
236
226
216
206
196
186
176
166
156
146
136

litet-ribuclón
anual

89.790
86.140
82.490
78.840
75.190
71.540
6'1.890
64.240
60.590
56.940
53.290
49.640

4!"t,38.:SObreloa sueldqáÜllclales¡oonstgnadosen el s.rticu
1036, dev~~gi\rán;lo~ag~tesPo/ los'~?sdeservtciospresta
-dos a .. la 'lllJJm1a __explota-ciÓll,ferroViarta; ,aunque cambie de titu~

llU'~dad;,~~triem<>sdel.4-por,100.calculados- sobre ·elsue1do 11li
ci8ifde~acate;gi)riaque'OStEfitten. encad~1l1{)mento. sumándose
al efecto les porcentajes .. partir de la fecha en que se com
pletenlos'eua~l'j.eniOB "lSUQE!ÍslV9,9.

Se: C9I11Plltall:8'etectP& 4ee\1atrienl<>se1,t~pó servido sin'
biterruPQ1ó~'enÚl'tn:iSJnaE:ntidad.~cl\1SQcon carácter eventual,
y Itis. inte:rrupcfQI1esdebi<.ia.s .. a. inca,pflcldad" temporal por en~
.fennedad '9,aCc1dente;de1;ra~jo>:-licen~con sueldo y periodo
de;servic~:_mllitar--obligatorio;

Art.,39.'En:igualdad de categóríasy .nilinero de cuatrienios
corresPOll~,percibir la misma cantidad por este ..concepto.

$l'I'árespe;tada.la 'canti<la<l glob8.l que" reciba8CtUtllmente
cada: ~et1teenMncepto de an~~edad,:auIlqu~no. corresponda
a los efect~:v~-añ9Sde,servicloj~roJa.parte,quenoeorrespon
da a' la:,~feCt;iva,.antigUed~:,del.agenteconfonne .. esta ,Regla
mehtatlióngneaarádéSgl<>sada,Y 'com(rul1 complemento perst>
nal, del. sueld().-, ":t1ya conlJ)e~á~nCOIl: .meJoras salariales futu
ras se regulará par la leglslaclóu suceslvamente vigente, sin que
en~ngúll caso:ést-a Pueda. ~jUdicar alQsJ,nteresados en su re
tribución global por todos 108 conceptos. ul eu la fijación de la
bQSéoonso]j.dada ··ae:fectp,sde,cott2:ación·, y -prestaciones de la
seg\lridad"SOCiá-l

Atl;,;: 40~::serán.respeta(1as,én su c~antía 1lctuallas gratifi
caciones<l~recll~nactu'8lInentedetennina40S agentes por los
COtl_ceptos s~en~s: .....,'

Pot'laP0sesi6nde~n,ti~uloprofeSi()n,aJ;,n()eXiglble para su
catégfJrfa;pe:ro:cUlOS." COnocin1ietlt{)g, sell,neIllpleados en la fun
cimi:así~a-alag~te¡:aunque s$:f.:Jr~claImente y.en
ben,eticios ,de la,':Entid:a<i 'lllaqt,e pres~_&tlS:&eI'V1cios.

for la '~Sit'Jn de Ul10, O" vaiios idiom~.extranjeros, en las
mismas circunstancias B'El'fialadas en élPátrafoanterior.
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Por el ejercicio de funelones especificas. que requieran espe
cíal capac1ta.ción dentro de la categoría respectiva, slEJIlpre que
vinieran devengándose con regularidad:.

Los beneficios consistentes en el uso. Y disfrute de •bienes de
consumo o servicios, o sea, 106 no directa y estrictaIlleute dine
rarios. tales como disfrute gratuIto de Vivienda, luz, agua,com~

bustibles de cualqUier clase, se mantendrán en las mtsmas con
diciones otorgadas inic1almente, es dec:1r,porunidadesde con
sumo, aunque variaseei preoiodelas mísinas.

Queda expresamente exceptuado de lo dispuesto en el párra
fo anterior el derecho a viajes· gratuItos oen ··tarifaredueida,
por lineas ferroViarias, que se regulan especialmente en lB
PJ.'esente Reglamentación.

Ar~. 41. Cuando el agente. desempeñe, en concepto de re
emplazo, trabajos de categoría superior percibirá loscllati'leníos
que efectivamente le correspondan, sobre el salario ínie1al de la
superior categoria. desempeñada..

Art..42. La iniciativa para implantar siStemas de trabajos
por incentivo corresponde. nOl'tnfllmente·a las Entidades .ferro
viarias, que darán a. conocer previaJ11en~e las correspondientes
tarUas y rendimientos aJ.. persorialatectado, y<cuan(io t;éana;cep..
tad.ns por dos tercios de los .. trabai9.dores interesad.osco.nstituirán
norma obligatoria para. ambaspa.,rtesen: tanto:nosell1odifiquen
por mutuo acuerdo o anUUln ¡x>r ~lúeión de autoridad laboral
competente por-motJ.vos fundados.

Asimismo, cua.ndo 10 .~x1Jan nototias conVf:túencias del rer
vicioferroviarto. en virtud de propuesta. oiI)fOrme favorable del
Ministerio de Obras Públicas, la airt<n'idad lllboral competente
podrá .lmponer sistemas· de incentivos. aproba.ndo las correspon·
dientes tarifas.

En cualquiera de los supuestos a que se .!"efieren lós párrafos
anteriores deberá ser oído el Jurado .. <le Empresa, el Sindicato
C01Tespondiente y la Inspección de·Trabajo.

Art. 43. Queda prohibido. emplearla denominadón de. prl
m~l tareas o destajo y, en general, la. de inoontivosde produc..
tivina.d. a las retribuciones que no correspond~directamente
a rendimientos individuales ó;deequipo. d~bidament.e: cOntrola.
dos o suficientemente. estimados;partrendo de un rendimiento
nonnal en la jornada habitual.de ·t-rabajo.En:cqnsecUéíWia, las
retribuciones fijas en su cuantIa. y periódip~ en: suvenchniento
no se· consideran verdaderos ineentivos.sino meroscompleme11tos
salariales•. volunte.rios o convenidos.. CUyo tratarníenW. reglamen
tario Sérá distinto al de los ver<la.d:er~ tncenti\tO&· SieiD.preque
&ea posible. l?s incentivos serán fijados por puestQs de: trabajo,
con abstracción de. la peI'$0IU\: .que·los .. 81rva;.. e-iguaJes en su
cuantia en función del rendimiento obtenido y, en todo caso. se
diferenciarán de las retribuciones fijas. a que· tenga· derecho el
Agente a titulo personal.

Art. 44; Las tarifas de incentivos serán_ calculadas <le mane
ra. que, con un rendimiento prefijado. y estinUldocorreeto· siem
pre superiora! exigido al tra-bajadorretTillu1(io s1mPlementepor
el sistema horario. obtenga éstetm tncrementom.fntmo del 25
por 100 sobre la retribueiónbasede lacategoríacortespondlente,
excluyéndose, por tanto, 105 devengos por antigUed9.dyeual.
qular otro dé carácter subjetivo.

En principio se considera correcta -unatarif'á de. inoontiv«l
cuando, tras el periodo de pruebf\y tnSayo, el eoIl,ÍUIlto de los
trabajadores interesados·. obtenga una.. ntedia ig~la1osuperlor·al
33 por 100 sobre la retribución horaria, y siempre que dos ter
c100 de los trabaja<;i0res rebasen el. indicado porcentaje, aunque
otro sexto de los mIsmos no- alcance el 25 por 100 sobre el propio
módulo indicado.

Art. 45. cuando existan distintas tarifas. de.·incentivos. en
una explotación ferroviaria· guardarán .entre_ ~ la. debida pro-
poroionalidad, de forma que ~ntte categQrl86,sem.e·jan1es, ~.

igualdad de Jornada, atención y estue~ y medio ombiental. ¡.
retribución no sea notoriamente desigual.

C1.la.ndo ejerzan especialinfluencla,.~ÍJ,'Cunst&ncl~de- peligro
sidad. toxicidad o especial penosidad.se·haráoonstar la reper
cusión de taJes factores en las. oorrespondientéstar-itas.

Art. 48. Las tarif.. de Incentivos podtón ser tevls.da. pOr
mutuo acuerdo entre las partes o por resoluci6n de autoridad
laboral por las siguientes causas:· .. _

al ModJ!lcaeión de equipos, de matetial o de métodos de
trabajo.

~)Notoria.alteración de lag c1i"cunstancias económicllS que
motivaron BU unplantaeión.

e) Evidente despropol(elón·· entre las tarifas dentro de una
misma explotación felTOViaria.

La revisión de tarifas no 1lCeptada de mutuo acuerdo- podrá
efeetuarsepor resolución de autoridad )aQoral con los mísmos
trámites e informes exigidos en sU implantación,

Art. 47. Cuandq por eausas ajenas a la. voluntad del traba~

jador resulte iinposible el· trabajo oon el incentivo, sin que tal
c~l'cunstan(:Ía pueda serin1putada a la Entidad ferroviaria, por
eJemplo: En casos de restricciones_o :averías eléctricas o de
otro orden, retraso en la recepeiÓDde· materias· o procesos an~
teriores, etc., en _tant9 quede. obligado. el Agente a permanecer
en su puesto de .trabajo, se leabonal'á·eltlempo de mera per
mane,ncia por el jornal-hora. corres.pondiente. acumulando tal
retribución· a la que proporc!<maItnenteeorresponda abonar por
la parte de la jornada .en que trabajó ~on incentivo.

Art. -48... Las .Entidades comprendidas .en esta Reglamenta
ción nbonarán al persone.l a su servicio dos gratificaciones extra
ordinarias anuales,oonoca.sión del18 de Julio y la fiesta de Na
vidad,queconsist!rán. en una. mensualidad del' sueldo base más
tncretnentos,deantigliedad,. y se abonarán el día laborable inme-
diato anterior '& las .indicadas.f~haf' '

El personal eventual tendrá dereCho a la parte proporcional
de tales pagas,· según·el :. tietn:PO de servicios prestados a la En
tida4.

Art.. 49... aegún-el dividendoOruto repartido.Q .sus accionis
tilS,Ia,s, CotnpañíM .a que afecta €sta~glamentación.abonarán
a los ~entes asu servicio el porcentaje.que se indica, c31culado
sobre· catorce mensuaJidades del sUeldo inicial correspondiente al
Agente. según. la tabla: inserta_ en el. articulo 36 más los incre
mentos por anUgiiedad que viniera disfrutandQ:

Si excede del 5 por 100, sin rebasar el 7 por 100, un 5
pOr IDO.

Si excede· del 7 por 100, sin rebasar el 9 por 100, un 7 por 100.
y sil'ebasa el 9 por lOO, un 8 por 100.

Las Enti41ldes ferroviarias. que no reparten dividendos pro
pondrán -Oyendo al Jurado de Empresa- en su R~lamentode
Régimen Intél'ior la fórmula ·pQr.·la que participará el personal
p, su· servicio en la efectiVa economía de la explotación. logra~

da media11te la participación activa de. sus agentes, atendiendo
a la plantilla de. éstos, a: la intensidad de tráfico registrado y a
sus res_ultados. -

La .,gra.tificación que corresponde a l(ig conceptos referidos en
este articulo se hará. etectivaen :el mes siguiente al cierre del
ejercicio económico o. en su caso:, a laeelebración de la Junta
general de 8,CCionistas, y,en todo caso, dentro del primer trt~

mestre del año o ejercicio siguiente.

TITULO IV

lomada, horas extraordinarias, descanso donñnical
y vacaciones

CAPITULO PRIM:ERO

Jornada y descanso

Art. 50, se establece como norma general para el p€rsonal
comprendido en esta .Reglamentatión. la; jornada de ocho horas
diarias, con .las excepciones que se Indican á continuación y se
detaUanen Jos capítulos siguientes:

1. Jefe de Servicio.
2. Personal de lascategoriasque se citan a continuación:
&)FaeUltativos y_Técnicos <W Grado Medio.
b)JefesdeDépóSito o de Taller, Encargado de Almacén o

Economato,Enc~ado de sedor y servicio eléctrico, e<:mt.ra
maestre de t~ler.

c) JefesdeMaqu1n~.
dl Im¡><ctor de Eata.Cio)1es.
e) Jefe de seccIón de Vías y Obras.

" 9.. Personal de- estaciones de. tráfiCO reducido, .apeaderos y
apartaderos directamente relacionadas con.la circulación de tre·
nes, como Factotes. Espeeialistas de EstaeiÓll y Trenes, Encarga
dos·y Jet"".

El.~laI11éntode Régilnen Interlor de cada Entidad, según
la clasiflcacióndel Ministerio de Obras Públicas, detallará las de·
pel1denpiasCQtilprendid~eIi esta' excepCión.

4, VigUantes de la Vía y. Guardaharreraa.
5.Guartias jUra.dos.

. 6. Personal que por la indo1e de· su labor prepara, abre o
CIerra el trabajo de· otros agentes sujétos a jornada de ocho
horM

7.Con4uctoresde .8-utomóviles para· quienes .la jornada se
computará semanalmente, remunerando el exceso sobre las cua-
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renta y ocho horas con arreglo a 1& Ley de Jornada Máxima
Legal.

8. Personal de Puertos que, por sU interdependencia con ótrüs
de zona portuaria no ferroviarios;, deba' ampliar su Jórnadase·
gún órdenes ó lnstru~ones de autoridad'u Organismo-com.pe-
tentes. '.-

9. Personal de cualquier. categoría. y .subgrUlJO... cuando .se
trat--e <le reparar averlas o ren'ediar accidentes'o~inieBtr()Sque
entorpezcan ,el servicio ferroviario.

Art. 51,_ Las excepclonesprimera y, segunda :d~l' artículóan~

terior estan fundadas en que los agentes-en en~ compI'endid()S
desempefian funciones Que exIgen iniciativa yJibertad dea~ción

incompatibles, CQU un' horarto fijo, si bien, ~u Vol~€nde_t~b-a.jo
será. el ade<n1ado a cuarenta y ocho boras, semanales.

Esta excepción l'lO, será apllcableeuando·.seapasi1;)le "E$ta..
blecer horarios pre!ijadílS, como, por-ejem.plo, ,00nlO6 tltuJ:a<lo....
sanitarios en general cuando haeenguarQia8~

Art. 52. Respecto al personaL compr~ndi(\o ~n .la elCcepción
tercera del articulo 50 se establecerá SU jornada . entre los: si~

guientes límites:
a) No estará ocupado cada(lia más de doce horas. sindis

criminar el trabajo activo .yel de tnera.presenc~, y en. el caso
de que durante .el servicio. tenga'dOS,.interrupciones•.·é}. agente
percibirá siempre eL haber correspondienteadiez,h,orlw; .Dichas
interrupciones no podrán establecerse entre las· veintidós y las
seis horas.

b) Deberá disfrutar diariamente un descanso tn:írunloCQIlti
mmdo de diez horas.

Excepcionalmente podrá ampliarse a catorce húras de servi
cio y reducirse a ocho continLiadas ... el.···desca.neo-. en.· cuYo caso
se abonará el eXceso al menos con el80. por ·100.

Art. 5S: El personal encargado'de la .cust«fia.. de pasos a
nivel a que se refiere la excepCión cU,arta del art!culo50. adap
tarú, su jornada a las normas: consigl'ladas en el articulo anterior.
con las siguientes particulai1dades:

El período de doce .horasdeocup9,ción po<ltá. fraccionarse
cuantas veces lo permita la circuladón$i el agente dispone de
vivienda a menos de 500 metros delpa&O.a nively.Jas auSencias
son por 10 menos. de una hOra de duración~Elpersonal.feme-.
nino no ,podrá estar de servicio entre las veintidós y lasse1s
horas.

Art. 54, El personal comprendido en .la excepclóriqtiinta
del artículo 50 podrá alcanzar el lÍln1te máximo" de doee horas
diarias de servicio.

Art. 55. .Respecto a la excepción sexta del a.!'tüml0· 50,. el
Reglamento- de Régimen Interior de cada Entida.dcOncretará .las
cat€g'()rias a que afecta. las dependencias olugal'e.sert que 'deba
ser aplicada y el periOdo de exceso que deba reconocerse al agen
te por tal motivo

Art. 56. En cuanto al persona-lcomprendido en laexcep
ción séptima del artículQ 50 se observarán las. siguientes .noi'
mas:

a) Entre jornadas deberá mediar un descanso·' minirrtode
dkz ho!'l;tS, .

b) Se computará el tiempO invertido en esperas por averías
como el de servicio activo.

c) Las esPeras intennedias e:ntre principIo y fin· de tray-ecto
deberán ser como-utad.as comoserVic1o·si el trabajador está sUje-
to a la vigilancia del' vehicuio•. y .. si 'queda lib"r-e se computaran
por mitad

Art.57. Al personal comprendido en. la excepci,ónoctava del
artículo 50 se le podrá ampliar la jornada. hliStalos mWnos lí
mites autorizados o 1inpuestos. paral08.restantes trabajadQres de
la zona pqrtuaría y se lesapl1carán en tal e'88O'loamiSffiOs pOr
centajes de recargo que perciben ·estosúltim()s;·tanto··con ca.
rácter normal como en clrcunstanclMexeepcionales.

Art. 58, En los casos- a qUe se refiere laexcepci4n nOVima
del artículo 50. cuando la .necesidad seaexti'ema. e.·jtnpOJ>jbles
las sustituciones, el personal que' salga a la UneaPQdtá alcan
zar el limite de veinticuatro horas de, servíciu, con descansos
para comidas y .con· pausas .neeeeati:as hasta .. tres llQras;. y al
fir::a1 <le la Jornada disfrutará de un descanso continuado-de
otras veinticuatro horaa.

Las brigadas de socorro se fonna-ránpor rigp.roso turnarte
rotacíón entre los .agentes de lasdfstintas eatesorías,salvQclli'-<a
do se trate de p<rsonal gratifICado _l<>l1nente por, BU ....
cripelón permanente .. tala bTlgadaa. ' '

,MI. 59. El pen;ot>.alde ""'¡qUier subgrupo que dlsfrul<l ac
tuaItnente .. de jornada ..• dtiu1a 'oontinuada'etnferiora ocho ho
l'as.mantendrá tal benefi~o.con' carácter personal y a extingUir.
y salvo ,colláición máSbeneflciosaeLexeeso de trabajo hasta
Ia&ochoh<¡rasdllirías$e .ab<maJ!á. sinlqsrecargos de las horas
ext:ta~inarias;no oomputál1dosetamPocO dentro del lfm1te de
tales. horaa 1;8, renunciacjelagentea dichorégim~nde jornada
reducida sera libremente .acepta4a o .dénegada- por la Entidad
de ··que'dependa.

Art. 60, . La 'jornada del· llersonal··de,ocho. horas podrá rea
lizarse,' de manen,' contill11ao· ,distribUil'ae •• en .dos periodos. En
el pr1:rner caso;elperso~ deberá c1Elscansarmed1a' hora sin ~
trímentQ de, su retribuciÓll ,1:~oraria' .pc>r'.'~ normal. En el
seg-unduC'aS9.1as .OCho horas cie trabajo Sét'án .efectivas. y la
tnterrupc1óJ:l minima sera->de hora y med1apara la comida. que
podrá quedar r~ucida a ,Ulla hora cuando los agentes disfru
teu,c;le -viv.i~ndas'contiguasal eentrodetrebajo o existan en el
mtsIllocolll{'·dores,oon<ief~tencomidascond1mentadaspor
cuenta de ·l.~tidad.ferroviaria·aprecio módico.

Art. 61.:Para:élperson,alde'trenes. Interventores en ruta.
COnductores.cobrádorea de automotor ligero, GuardatrenOB. Guar
dafrenO$ 8Utori2a4CS; Jefes: d.e 'tren; Espechtlistias de estaciones
y trenes•. y para •.~ ,demáqumasno dediCadOS·.' a maniobra, como
MaquinisflttHhotoristas; ..!\yU(lantes·fogoneros:y Agentes. de reco
rrido. debérá dLstribuirselajomada. con sujeción a las siguien
tes nOrmas:

a) . La jQrnada .. diaria. pOdrá exooderde 00110., hora.s. siempre
que el ciclo.de~viciqs delS'gente. incluidos 108 descansos de
ccmposición,noreb-ase last>cho horas de promedio y que él des
ca1W> efectivoent¡'e<iejey'tQmade servicio no sea menor de
diez horas en la residencia dea-quél y de' OCho horas fuera de
ella..

ExcepcionaJm-entepodrá ,reducirse el.' de$canro a ocho horas
en la prOPi~ .réSidencía. y ampUa.r el servicio a trece horas.. En
este caso. las, primeras.dO:Ce horas. <recada jornada se integran
en- el eómputo~ ciclo y:eI- tiempo que t:xcec1& de ellas se paga.
rácomo ,horase:Ktraor~&rtáS;'Y8ia.f~ctase al descanso diario
m.ín.jmo. el recargo setá :del 100 por '100,

~ cícíoparaeí c(lm¡>uto de 1... h""'" de trabajo será nor
malmente por semana.s, natumles.Ex~()llalmente .atendidas
las circunstancias del.seme1o,Oe< la~presa 'yo1doel .Jurado,
podrá. establecer l~ Enlpr:esa -<licIo de mayor duración sin que en
níUgÚfl .. C8S() €XCedade qWnf;lédías.

b)Cuanooeste personmsa1gade'\Ít18ervicio de doce' horas
o superíor,setáseguidotmprescÜldiblemente de un descanso de
diez..

c) Siempre queest.e- miS1b() .pe-rsonalsalga ··deun servicio
de duración ·no inferior. & .. ochoooras nC>entrará en reserva sin
haber disfrutadoelcorre8POll(iiente.descanso, y si la duración
del servicio fUera hlferior' a.. $iéte horas, podrá entrar en tal
situación. durante un tIempo '11.0" superior 'al doble .del que reste
para alcanzar las ocho ho~ de jornada, pero en. todo C&90se
procurará reducir alminitn-Oesta· situación de reserva.

Art. 62, Cuando el personal de talleres sea requerido para
realiZar repj\racionesfuera:déllugar habitual de su trabajo que
le obligUen a einprender Uti,vie.jé:sin servimo, no tendrá de
rechoa descanso'· previo· 1\ 'la ,1nicJaei6n de su . trabajo, pero si
a dar porooncluida la jorpadasiempre qUe el tiempo invertido
enviajes •.<Ie·'íday vuelta.·.·c()ti.la$.eotlSigll1entes. esperas en BU
t-rabajo•. haya,alcanzaQ.o. las .ocho horas,C01nputado como dis
pone él articuIo'6fp;

Si a corisecuenciade'tales viajes .r~esara .el agente a su
residencia después deJas doce de la nocbe, se le concederá un
descanso m.fhimoeont~nuadop() inferior a doce horas, sin merma
de su salario 1Ü obligaciÓll.de·recuperar las··horasperdidas por
tal motivo.

.Art. 63.... La jorna<ia enlpeZara normaJ.mente a contarse en el
lugar de trabajo. en' cuyo momento el agente realizará su labor
efectivR,o las operu.ciones previas para la toma de servicio. y se
dara. por terminada cuand,o~ncluyaeltrabajoprincipal o lttS
faenas' complementarias .para dejar el servicio en laa: condicio
nes fijadas' en lOs Reglamento$;

Por excepción, respeetoaIperSOnal·de servicio en Vías y
Obras, cuaniJo .la .)Entidad 'no.' ,lesfacllite lIle<ii~) de locomoción
y el.·.lugar de trtiliajo diSte más de .dosldl6metros de 1& locali
dad de su ,residellcia fija o teniporalo de aquella en que fue
ron cont""tados," leS. CQ11lPutará dí.. lItinutos por ca<la kiló
metro queéx~de !<lo dóIllndlcadOo dur&nlé un solo liaje
de kla 7V'1lé1ta l"'" dIa de trabajo.
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Sl laEntklad no desea reducir, por:ellJ1otiY9tndica.cl0~ el
párrafo anterior la Jornada ,efeetivadetraba~OWl':.ocho~.

oompensará a metálico el" tiemPO Cindícadopor .el tnódulo: cor~
poJldiente al jornal a tiempo.

Art. 64. Al personal comprendido. enlase:xcep'ciones.tel'e&-

~~joc~~tap~s~:l:e~~~~~5tlPorfalrip~:JU~~~:.•d~f1;Y6ri
las horas de servicIo que según sus grái'icps'Y hOl'arlQSS9:o/~pa~
sen la jornada normal de ocho-horas. abonándose a:pt(}rta~a:el

exceso que resulte; -pero esta norma-n()tegirá'I'_aralo$s~ues

tos excepcionales a que se refiere el,últilhopán"áito:delartíct:tlo52.
en que computarán en -BU. totalidad.Y -seabQ:Qarán -CO!ll6_:ex~rao.

ordinaTiaS con e! recargo del80.por JOO lA,s)j()l'as'9Uese re:st~n

del descanso min1mo normalque«W1Tesponda:~t Agente.fljJllque.
el e6mputo promedIo diario del ciclo, según el gráfico:-aplicádo,no
exceda de ocho -horas.

Art. 65 -se computarán por lamita44e' sudUrac~n.el t~~
po .invertido en' viajes sinservic1o;' con;tpútslldo lssesperas. qu~
debe realiUU' el personal de trenes Q; D)IlqUlnEti', si.n qlleeLcómpu·
to pueda ser interior: a uuª hora, ni SUS frac:ció~es,:yaloratse
en menos de quinee,minutos.AI:efecf.<),).hdi~l),$é,'corlsí4era
tiempo .de espera el oomprend1do desde qtlillce,lJlíi:nltos ,,$n~s de
laBa.11da oficial del tren ha$ta'la>ll()ra tif)Cttva:'de,salidayel
que medie .. entre el deje de un,:serviC1o'y·la ,Uegada .del primer
tren en que se pueda verificar el'regreso., .. ..

Idéntico Cómputo regirá para e-1petS<UlaLde MUeres- CIne ex;..
cepcionalmentesalga en· vIaje·· sin serviciopara~ectu8!r'.re
paraciones; pero se computará el.tiemp(),de~pe'ra·deSde .que
salga del taller y desde' que.· 'ternuneeltrabajo .. qué le' fué
encoméDdado.

Be aplicará. asimismo este réginleride eómputo.al',persoÍUrl
de Conservación de la Via y ,deIi18tmacion~gl!:léctricas, e-x.,
cepto los Vigilantes,. a los .cuales. se '.' contará t-ódo el tiempo
invertido en viajes dentro de la jornadL '

Art. 66.E1 tiempo de ..-eserva. delperso,na.1detrene& y má
quinas se. computará por la .' mitad, 'CoU,lt:)8'tiOO1pOS:,mínimos
<le tma. hora y de qUince ntinutoaestablecldos,·~.. los'viajeS
sin servicio en el párrafo. ]Jiimero delll.rtícillo allltel'Íor:, siem
pre que .durante talsituaelón nQ.. efe<:,túe,trllb~o',al~-u."1Q.

En ·.todo ·caso. el.tieDlPQ ~e·reserva.'!le ••. con~der~rnterml~
nado cuando el Agente torne servicio y Bo.coménzaráa ton..
ta-l"Se hasta que .10. deje.

Art. 67. El. Reglamento eeRégimeíl.~nterior:déterminará
para cada categorfa' el .tiempo ·.Preciso para: .·totns<y '.' deje de
servicio, teniendo en cuenta. BU dura-eiónmedia, desarrolI~do

lo establecido en los articulos anteri()I'es yno reducie1?:do jl:llnás
los periodos establecidos en wnto.no exislanotofucausa obje
tiva. que lo justifique.

Ait.68.En todos los. centros de .. trfloajo-y ·de¡>endeheiJJ.s
ferroviarias. existirán gráficos de servieio',U .ru)rario~que ret:Je
jarán con 'pr«lisiÓll los que déba.n·observar)o.s agentes "'''eS--
pecth'OS. .

En los centros ce los que depel1daIl .• otras uni(iades.de·· tra
bajo que actúen fuera de ellos~,.aunque.. ~.éoncle:rtaaut()
nomía. como OCUlTe en las Brigadssde,Vít\.~ndrán:·loshora
rios propios y los de. estas Ul)ldades, slnJl"rjulclo de que el
Jefe de éstas conserve un duplica40de ,los m,ismos,

Art. '69. Para. el perSonal de trenes ymáqwIlas se'publica
tán con la. suficiente enteladón lOSCOtr~SIlo-ÍldieI)testunms:,de
servicio, segdn las normas de este capitulo, .la.._naturroeza de
108 recorrid06 e im::lpso las eventuali<iades.dereservaque 00-

rrespondan a los agentes.. ..... .'
Estos turnog serán de1nexeusab1e'cumpíillllen~Q~:sa!voen

casos imprevistos y perlectam(lnte.· justiflcad05.;que·.:;e harán
constar debIdamente.

CAPITULO Il

Horas ntraotdinarlas-

Art. 70. se considerarán horas. 'extraordinMias!
8.) Las que excedan de, las ordinar~l1Sprevista.s.eIl .sus .grá~

ficosy horarios respectivos realizadasporpersonalc-omprendido
en las excepcioneatercera. cuarta y quin1;$; <,lel!U"ticulo5Q.Y en
todo caso las que resulten de .1g..,llcaclÓll del Último párrafo
ce! artlcUlo 63 y del seg1,Uld" pj\rrafo. apartad" ",l.· <l<ll ar
ticulo 61.

bl. Las que el restante pers<>na1 er""tlle$(lbre ¡"jornada
de ocho. horas· diarla-s o ·sobreet JX'0m~dit>'en~,·eiqlo•. cÜ81l,do
se admIte dicho cómputo. bien .." su trab<oJ<> efeetlv<l. bIen

~ore:sultadode:á:ñadir 'almismolós .períodos de reserva, es
pera. ° viajes sin servicio, que 'se computarán por mitad, como
i\ntes se hae.stabJecldo.

Esta norma ·no:esde aplicación:alpersonal al que se refie
ren las excepcionespriInera'y segunda del artículo 50·

Art.. 71. .se.reputarán. extrRordinarias .. a. efectos retributi
vos; .a.unq~e .. se:exce}1tÚan de11iopelegalal que se refieTe el
artíCUlo 73•. las horas que eXoe<:en, de .ocho horas diarias o
cuarenta y. ochosemauales' ejecutada;s. por el personal .com
pren:Jlido.·.en.,llts.·. eX~Qnes,sex,ta:y,~ptima del articulo '50,
computando las de. este'último comqs~disponeenelartículo56.

Art7~..Las .boras.9-ue, ex~dal1de la jornada normal en
zo:naportuíaia.seC:OIllputatÉlnigua1quesehace Para el per
fiOnI>clno' ferroviari()CQP.q~en trabaJen los agentes. compren
didos enestaRegI@lentación.

Art73. El trabaJó'"regulaty' constante que en correcta or
gantlación de .. trabajo .puedade~lnpeña,rseen.hormría normal
no podrá~set .ªt¡m(Ud()sis~i\ticamente ..'con h.oras extraor
diur.tíll8;. por .cuanto·.. el t:rarácte:r .e:l(cepciona1 ce· estas .1iltimas
sólo Justifica BU .reauzación en~ltS()sex:,l;lepclonales o normales
áumel}too' deservicl~euyn &~!lSf:l..duracíón y. periodicidad no
perrnita. el.emplC9'd~.otros .agentes.

Be:'feSpetaráel',tope,legal de.cincllel1ta'horas al nies y dos
cien-tasellar~ntaaláfi(); en .todo caso, en cuanto a horas cx
traordin9;.rt-as;

Art. 7'1..SObr.e l0.' corresPOndien~; a.las .horas ordinarias, se
pagarán con eL4P·por lOO, dereciJ¡l;'g~ las dos primeras horas
extraordiJ,1ari$Squ~'sereaHcenenlalornada;y con el 80 por
100 las q~ excedan<leesas~os"primeras; a estos efecros
se tom-~á'corno base para deterIl1inar su 1mportee1 cociente
de div~dlrpor200er<ieuna rernuneraci6nmensual normal del
agente; .Si ·.elV1'Jor.,euant,itativ()preestrtbl~ido para··cada agente
enparticulttt:fuesem.fts favor~bJe,'para éste, se respetará y
ap-'ieará eu·'''ez delaTl!Jrma 'anterÍ()r.

eUt\J1d:q ,continúe ,y. acrezca, el incentivo ·variable, para el
trvbajad()rqU~ a.sltrllbajediariamente no variará la tarifa

. para: el' inoretllent?{)btenidoert'horas:e~trllOrdinarlas, pero si
eltncrntivo.. diano .nQ .experim.enta '•. atuUento .. con. el trabajo
de .horas .e;trasytalJu~rae1siBtem-a:, de tra~ajo del.agente,
lOs; recargos soore .elmódulOhoren9<1e, ". trabajo, c~lculado p<>r
unidad de tie~po Y:c<»n0se ~pOnaen 'el párrafo anterior,
pasalJ."án a~rdel 5O,1>or lOO p~a las dos primeras horas y del
lOO'porlOOparal~ restantes.

Art. 75. Sin perjuicio de 10 dispuesto eh el artículo' 58, el
perso!}al .' de Es~on~. V'ias.Y .Obre's, InstaJaciones Eléctricas
y .'.I\\:1!eres,direct8IIlente. J·€le.ci0nado 'c:01l 18,· circulación, y el
deI>epPsioo',!, ReCOrri~O, <iué4e.:obligfidQatraba,jar las horas
extraordi~arias-precisgs para .a.'tenrler necesidades apremian
tes y urgentes; en las condiciones siguientes:

tú No se trabajarán sobre la. jornada nonnal más de seis
horas.

b).,Ell~iteantérioi"s61opodl'á exigirse mensualmente en
tre.s dfas alternos O en cinco máSesp~iados. .

cl "se. ,hilrá conste¡-.· endebidafortna la urgente necesidad
que m~ti~el .·trabajQ"extt"Mrdhiarlo.

d) Dentro de loslbnlte,; ttrtterlores. y ron sujeción a Ias
lnstru(,l~iones recibidas•. sólo .podrá ordenar el trabajo en horas
extl'aordinRJi~selJefe,detn~ ·c~tegorfa. en la opet"p.c1ón a rea
lizar.dando cuenta ala Dir~oo!ónde la Entldad y ésts a la
.Inspección Provincial ,de Trabajo, que. corresponda.

CAPITULO III

Descanso· dominical Y: fiestas

Art. 7f): .DecOnfor1l1idadcon'la, legislación general, quedan
ext:eptuados,' del d~nsodominjea1' aunque no del semanal.
compensatoI1o,l()S'~baj()Ssiguientes:

a) Circulación: Trenes. Tracción, incluso un agente ad
!l1inist~a:tlvode'gUárdi~})oroturlloenestos servicios

b)FuncJonamientoyV1~nanclllde- instalaciones terrovllt
nas: E.sta~ones; InsUl,laciones 'e-1éctrlcas,guarda y vigilanda
delav1.-a.

c) .'R:eparaciones:, Las,~ndispenRablese Jna-plazp.bles del ma
ter1tJ,l·r-odante·y·del·tijoque al no ejecutarloS impidan la circu
lación o comprometan 'gravemente su' seguridad..

Art. 7·7.. Porsuprqpio earácterlegal, las anteriores excep
ciones<se· aplicarál1'.r~ietivarrtente.emPleando al personal (!5..

trlctámentelndl_able y SóI" 1"" h<l1'A$ preci.....
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En .106 Talleres, DepóSitos· f puestos de recorrido C:1recta
mente relacionados con la circulación quedará en domingos y
festiva'> asimllados al personal. minimo necesario pars: entre
tenimiento corriente de máquinas. coches y vagones que hayan
de circular en tales días o en la m:afum.a. de los siguientes in
mediatamente. sin que sea s;dmisible dividir.a este personal
en dos tUrtlO8 iguaJes, de los euales, pOr turno. uno' descanse
en domingo y otro el primer día laborable siguiente.

Art. 78. Queca prohibido el trabajo en domingo· a los me.
nores de diee1aé1s años y a lasmujeres,eon excepción de laS
Encargadas de lIPeadero, Expendedoras de billetes. Guardába~

rreras, Telefonistas y Limpiadoras.

Art. 79, El personal subalterno sólQ será empleado en do
mingo para cubrir las guardias indispensables.

Art. 80. Las fiestas no recUperables queda.rán gsimiladas
a domingo en cuanto al régimen de trabajo y .excepciones an
tes establecit:as.

Cuando se trate de fiestas. de precepto, las Entidades faci
litarán el cumplimiento de los deberes religíosos, teniendo en
cuenta 1m; clrcunstanciasde lugar y tiempo .en que deban efec
tuarse los· trabajos dispensados.

Art· 81. Los servicios se dUitribuiTán de modo que el per
sonal ferroviario disfrute en su residencia habitual o en el
lugar en que esté destacado, el domingo o descanso semanal
compensatorio.

Art.. 82. - Al personalernpleado en domingo menOs de cua
tro horas se"e compeusa.t'á tan sólo con media jornada de
descenso en cualquiera de los seis días laborables 'siguientes.

Art. 83. Cuando por circunstancias .extraordinarias o prác
ticamente insuperables .dentro.de un .buen sisternll. de organi-:
zaci6n de trabajo cualquier agente no' pueda. db3frutar el des
canso semanal; domini'eal ocompensa-torío, recil:Jirá-el salario
correspondienté a dicho dia con el increme-ntodel 1SOpor 100,
calculado como se- indica en elprlmer párrafo del articulo 74.-

Art. 84. Los Reglamentos. de Régimen Interior de .cada F.n..
tidad puntus.lizarán por .sen"icios,;dependenclas, BUpgrupos y
categorías las excepciones del desca,DSO dornltlie-a:1, .los turnos
de rot~ión correspondientes, el orden de llamada para "los
mismos e incluso la variaci6nde1hoi'att'io O' Pausa en el tra
bajo que en los días de, precepto se establezca a fin de que
pueda cumplirse con .los deberes religiosos, .cuando "'110 concu~

rran Circunstancias fundadas ygtaves qUe puedan dispensar a
los agentes de ta:l deber moral.

CAPITULO IV

Vacv-Iones

Art. 85. Las Entidades a que se refiere la presente Regla-
mentación concederán vacaciones retribUidas Qt;luales a super
S<>llal, que deberán ser disfrutadas. ininterrumpidamente, pro-
hibiéndosedurante las mlsmastrabaJár pOr cuenta ajena en
'CuaJauier actividad de carácter hicratfvo.

La prohibición legal de compensara metálico las vacacio
nes no afecta al personal i~sado dumnte el afio. pOI" la
parte proporclonal correspondiente. ··si '·existIera imPoSibilidad
de sustituclones. rampocoáfecla,. tal'prohib1cl6n'~l agente
que al cesar cumpla los trámites reglamentarios. el que tendrá
derecho ~ la parte alícuota de la vacación no disfrutada.

Art. 86. La duración mínima de .las vacaciones será la si
guiente:

a) Pata el personal comprendido en las dos primeras ca-
tegOl:J3S__saJ?ri.alt'ts..... 1tn ~____ _ ._.

b) Para el restante personal, veintiún' días naturales. Las
situaciones más favorables alcanzadas se respetarán a título
personal.

e) Al personal menor de veintiún años, al qUe afecta la
Orden del Ministeri-o de Trabaj-O de 29 de dicietnbrede 1945.
veinte dias laborables como mínimo en la$condiciones ptes
el'itas en tal disposición.

d) El personal eventual cisfrutatá SUs '¡acacinnes en igua.
les condiciones. y duración qu~ el fijo.

Art. 87. El personal disfrutará sus vacactones por años na
turales, y para evitar entorpecimitmtosal servicio. todos los
agentes de plantilla presentaráil al·.Servicio ·d.e que dependan,

en la primera. qu1ncena. de noviembre, una solicitud en la que
. pUeden proponer","" feenas pata lniclarl$S por orden de pro
ferencia. sin que elloinipliquesu obUgatoria aceptación por
la .. Entidad. en atención a las' neeesieuwes del, sen'ic1o.

Quienes dejen. pasar el 'plazo lndieádo sin formular solici
tud. se presumirá que aceptan las techas que señale el Ser
vicio corre6pQndiente; antes .. del. 31_de diciembre serán notifi
cados a los agentes loa calendarios de .vacaciones. para el año
próximo.

Si .el. agente solicitara de .la ,Magistratura de Trabajo que
fije su período de vacaciúnes~..• pa,brá de C(}ucretar si u~ opor
tunamente de la facu~ta:d que se le· reconoce en el primer pá
ITafo de este articulo.

Para facilitar a la Empresa el cumplimiento de sus debe
res en cuanto a la vacación' de los· menores. t:e veintiún afios
de edad a su servicio, el' Organismo' que los encuadre notificará
a la Entidadcorrespondienté.. antes del 15 de mayo. los tur
nos de' campamentos en los que los haya inclUído.

Art. 8&. El trabajador que concarác!er normsl venga tra
bajando ~ destajo, prima 0, tarea. Q eualquier otro sistema de
incentivos, percibirá ¿urante el periodo de vacaciones el pro
medio de lo,que venía. obtenlendoe:n los· tres meses últimos.

Tampoco se. efectuará, duÍ1U1te el, periodo. de vscaclón ~
cuento. algu~ en las remuneraciones complementarias norma
les,es decir, las tijas en su cuantía, y periódicas en su ven·
cimiento.

TITULO V

Licencias y excedencias

CAPITULO PRIMERo

Licencias

Art. 89. Los tTaba.ladores comprendidos en esta . Reglamen
taeión tendrán derecho 811 licencia con sueldo en los siguientes
casos·:

a,) Matrhnonio del agen~.
b} Neeesi.dad· de atender asuntos personales e inaplazables.
e) Muerte .del cónyuge. padres;' hijos. .hermanos y abuelos

consanguineos .o .poiiticos; tlnfermedadgr&vedel .cónyuge, pa.
dres, padi"es polítiCQB, hijOs.- O hermanos y alUDlbramiento de
la esposa.

d) Cumpli:rniento de ;un deber público de carácter inex·
cusable.

Art. OO. La duración. de las licencias. a que se refiere el
articulo aIlterior será dediez dias enca.so)le 'matrimonio y de
uno a cinco como máximo-eJllosca.sos ~)Y e). regulándose tal
duración en los ReglamentO's . de. Régimen .. Interloren función
de los desplt'rZan1ientos.neeesarios y de _lascítcunstanc1as de
cada caso.' Los' Jefes que haYan eonceqido estas llcencias po
drán prorrogarlas por tres días' como máximo,. previa solicitud
fundada.

En e~ :supuesto .del·. apartado d) el agente tendrá derecho
a la frota detrabnjQ. por el ticmpo· mdispCn,sablc,con a.rregl0
a lo dlspU<>sto en el artiCUla 67 de la Ley de C<mtrato de Tra
bajo: Las. ausencias. motivadas por razón. de CU'gos electivos de
carácter' slrtdical se' regirán .por el Decreto de 2 de juma de
1966 (<<Boletín Oficial del 1!:stado» del dia.'14).

Art. 91. En los es:sos c<>mprendldQá en el apartada b) del
artículo 89 se otorgarán las licencias cuando lo permitan las
necesidades del irerV1cio y previo exam:eri de las SOlicitudes an
teriOresdel peticionarlo que consten en SU expediente personal,
no pudiétldOsedisfrutar más de una.Ucencla. de esta clase cada
a..i!Q,. ....- -_.- -.-.--._-.- .-.-------..-...--- .. - - ..-- -----...-

La cohcesión de la Ucenciacorrespond~alJefe del Servi
cio de que dependa el agente. en los, supuestos a)y b) del ar
tículo 89. y. al Jefe inmediato del solicitante en los casos c)
y d), en que laconeesión.sehará en eLacto. sin perjuicio de
las. sanclonesque_ prooedan para .. el Bgente. que hubiera fal·
seado lacausa,in"'OCada~nlos dos prirneroscasos deberá adop.
t.ar~ .1a resolución dentro ,de. losquinee dias siguientes a la
fecha de presentación de IS,solicitud

Podrá exigirse. la justificaeiónde las causas alegadas antes
o despuéS de -lalicenciaCOi'r~spondiente.

La denegación ·de lJil1cetícla con sueldo pOr asu.'ltos :pro-;
pioa no obStará·para iapeticiónde Jlcencla sin sueldo por el
mismómotivo· en las COndiCiOIleaque se fijan para éstas.
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Art. 92. El per~l que hubleraCUJnplidoal menos dos
a.fi06 de a.ntIgUedad al servicio de la Entidad wdtá o<>llcltar
licencla Sin aueldo por plazo. no lnfer10r a quincedi8l$ ni su
perlor a. dos meses. que le será e<>ncedida en los. tr~inta. días
siguientes .. 1.. feoh" de sn soIi1J1tudsl 1<> permIten ll>s necesi
dades del servicio.

Art. 93. No se descontarán a ningún efecto las licencias
reguladas en este capitulo, salvo ti los agentes· que .durante su
vida- profesional hubieran obtenido tres o' más licencias. sin
sueldo que excedan en total de .seis meses. en .cuyo caso se
deducirá a efectos pasivos el tiempo que· resulte de. S11mat tar
les licenctas.

A:rt. 94. El Reglamento de Régimen Interior de cada En
tidad regulará los trámites y fj,)rmaJidades: que deban obset,.
varse en 1& concesión de lleencias,adoptanc:io las medidas opor
tunas para evitar o sancionar abusos en -esta.lilateria.

CAPITULO II

Excedrncias

Art-. 95. se establecen dos clases deexeedencii:ll: voluntaria
y forzosa. Ninguna de ellas otorga~etechodura-ntesu disfrute
a la percepción de sueldo.

Art. 96. Pueden soUcitaT excedencia. voluntaria losagen
tes que hayan cumplido dos añosa! servicio de una Entidad
ferroviaria.

Las peticiones de ex'cedencta, que serán resueltas en .·10&
treinta. días siguientes a la fecha de sUiJresentación. alegarán
la causa en que se fundan y se concederán obligatoriamente por
la· Entl<:la-d, siempre que no excedan det2 Por 100 de: 1a plan
tilla de cada Servicio olinea~

La excedencia- voluntaria. se concederá por vez primera o en
prórrogas sucesivas pOr plazos no lnfer'iores a un afio- ni SU~
perlores a cínco. El tiempo en esta si:tuaci6n no se computaR
efectos· de ant1gU:edad, caduca. el·. derecho· 81 reintegro, 51 no se
sol1cita antes de expirar el plazo cxmcedido:···

8i .al agente que. obtenga· excedencia. Voluntaria .<l~ués de
lapublie&cl6n de esta Reglamentacl.Ón. envirtude.eexpedlente
de ~.le correspondiera eesM' .·sl servic1ode· la ·E:ntida<1~ a
efectos de indemnJzac1ón" se le· reputará 'como Si -CO,Iltfuuara
en aenlclo a.et1vo. pero le serán d_tádosde l..a.ntlgiíedad
computable ~ los pe<lod06 deexcedeno\ll..Y en el eJ<I)e

diente de crls1s la Empresa: hará constar la Sitllacl6nd.e exce
dencia vobmtaria. del agente,

Arto 97, El pase a la situación de excedencia forzosa- se
produe1rá por las circunstancIas· siguientes:

a) Nombramiento para cargo.· politico, .efectuado. medisnte
Decreto o disposición. de la Secretaría Oene:al.del -);f<>Vitniento.

b> Desttno remunerado con. percePCión. ,de emol~unentos
semejantes &.·108 que obtenga·en. laexplllt1\ción ferroViatiay
en OrganismOs oficiales,.. nacionales ... (). internacionales, ·rela".
clonados con los ferrocatrlles o. en Empresas' suministradoras
ce material ferroviario.

c) Para. los agentes femeninos"engeneral;_ traslad9 del ma
rido que le:s 1mpida continuar en él.puesto de· trabajo Q,lIeqe&
empefían.

Art.9S. La excedencIa- forzosa seprplOllgfl;rá. mientras per
sista le. causa detern11nante de BU .... ooncesión.debiendo .soücl~
tarse. be.jo pena de caducidad, el reiIigreso· en los treinta días
siguientes al cese en el cargo o destinó que la- motivó.

Art. 99. Al excedente forzoso, M. que' con pas1;erloridRe a la.
publiC-a<lión· de esta Reglamentsclón~rreaPondace.s~definí,.,
tivamente en ls Ent1dadferrcwiarta .por .... cii'cuIlStanciM de
cr1s1s laboral y mediantetesolucl6n de autoridad laboral com
petente, ~ le reputará comoenservi-eio actlvoa.et'ectos de
Indemnlzaclón, aunque eeseontándole .. ta.! efecto de sn tota.!
a.ntIgüedad el tlempo de excedenCIa.

Art. 100. Mientras estén JWlldlentes de reingreso s.gentes
excedentes que hubieran solieitado .el· reit1gr'eso .en .. tiempo y
forma. la Entidad no admitirá _nuevo personal a suserVicío. ni
podrá destinar a otros agentes de menor. antJgüedadpa:ra prO
veer va.ca.ntes o destln06 de la ca.tegorl.. ce aq1\éll<>s.

Art. 101. Qneda snpr\mld.. 1.. excede;ncl" forzosa. por en"
fennedad, 8ln _juiCIo del derecho al re!ngtesode !olo agentes
que desp1\éa de perclblr por tal ........ !al!westa<lfunes.·_
pond!enles de la 8egarldad Boéll!I. obtensan.pIe""~

TlTULO VI

Cambios de residencia

CAPITULO PRIMERo

Traslados

Art. 102. Se considera traslado el cambio permanente de
resiccncia ckl agente.

Art. 103; Por regla general, los traslados se dispondrán EL
petición de las agentes.

En consecuencia, las vacantes que se produzcan en cate
goríasque no sean· de ingreso se proveerfm en primer término
con el personal que láS:hubiera. SOlicitado y tenga. derecho a
ocuparlas, a cuyo efecto se col'isiderará comprendido en la
misma .'CRtegorí~ el ~géIlte .que .sirva a otra desde la cual -se
pUt'da. pasaraIs. deln~evo destino sin realiZar pi'ueba alguna.

Art. 1M, La Dirección de cada. Em.tidad publicará mee1ante
circula.res las VaefCt1Ws :-quese produzcan, incluso -por mera
conversión de plaz8$Y el resultltdo:del concurso anterior, y los
agente$ deberán solicitar tales' vacantes poreonducto regla
mentario. _Si fuese denegada su petición. -sé les notificará por
esctitoexpr~sando losmot1vos de ladenegadón.

La:$- vacante8· se publIcarán mensualinente, debiendo ser oca
padas. en -el ,plaZo de _- ~senta -eíaS.

E! &egllllnento deRegimen Interlo< de cad.. Entidad d&
termin,ará Jasvtteantes -que deban- quedar reservadas a los
agentes_con _capitCidad disminuida pOr 'accidente de trabajo, en
ferme<iado- meroc:esg.a<$te tisiéo,.sep.alando el..¡>rden de prio-
tidadq,ue corresponda -para la provisión _de aqu~as.

Art. 105. Las Entiliades pod:án 11rasladar a los agentes ¡:r su
se-rv1ciocon._ eaTácter}()~osop<>r necesidades del servicio. o
a oonsecuencia- de sanclón1rtipuesta. con los requisitos regla-
mentarios. ~

Art. lOO, Se considera que -el t:r'8:slado obedece a necesi
dades del servieioen loS:e~ -sigtllimtes:

a) 8iatecta a quien ostente lascategorias de Inspector,
Jefe y Contratnaestre de Taller. Jefe de Depóstto, Jefe de Ma
quinista y Jefe<ie 8eccll)n de Vía yObql;S.

b) _Si afecta A-'Vil-cán'tesque -no -ha:yan podido proveerse de
otra tonua. .

e) En caso de reajuste de plantillas; reorganización o crea~

clón -de servicios.
d) Cuando se manifiesta la lncompatibilidaddel agente'

con el público o sUscompa,ñeros Cet,rabajo.
e) Excepcionalmente, cuaf:l1o .se .té<luieran condiciones de

terminadas y relevantes: pata el agente tlue deba desempeña'!'
un destino.

En los casos b) y e) se oirá previamente al Jurado de Em
presa.

Art. 107. En los traslados foI'ZO:S06 la. Entidad tendrá en
cuenta lascircunstancias_perE;Ónalés. y familiares del agente, de
signando. al que- déba resultar menos perjudicado. oyendo al
Jurado de Empresa y en 19ualtiad de- .ci'!'cunstanclas se tras
ladará a los agentes más mOdernos.

En.el caso del apartado d)dela.rtículo anterior. se instruirá
el oportuno ex:pediente;en los .. supuestos b) y e) se exige la
autorizaeión·.. :del OY"ga.nJsmo Laboral .. competente. y·en el su
puesto e-) queda.facult:a481 la Entidad para· compensar al.agen
te trasladado, recotlociéndole méritos a efectos de· ascenso o
mediantegra.tificacíones·especlales.

Art. lOS. Cualquier agente que sea trasladado por rtecf'..si
dades del servicio o por .sanción tendrá derecho gl importe de
los billetes que precise .p-artt. SI Y. los familiares que convivan
con él y a sus expensas- y al transporte gratuito de muebles,
ense-resy ropas de. su. hogar. cuya pérdida, en caso de sinies
tro, habrá de serIe ·lndemn1za.da.

Los Reglan'lerttos ee.Rkg1rnen -Interior determinarán el al
cance de las compensax:iones- a que se refiere el párrafo anterior,

Art. l09,CUflndo el -traslado sea debido anecestdades del
servicio._~n abonadáS .al agente tres mensualidades .o una
tne!1fualidad. segÚJI ~o no cabeza de famlli&, y en el pri~

merca.so se le facllit"'á vlvIen<Ia gratuita si vent.. d1sfwtando
tal beneficio o así -corresponde al _nuevo destino. y. en los de
más casos· a vivienda de: renta· redUCIda. cOlunderándose como
tal laque exclusivan'lente>poralquUer---"es decir,sin computm
otros ~8Stos pa,... acceso .. la prOJl!edad~noeJroeda de un sexto
Ilobre I<J& 1ng¡"esosJ\1enaUa.les.
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. se considera mensualidad atodos'}(l5 efectos det;:er:tninado.s
en este articulo ,el promedioderetribucíonespercibidas' por el
agente en los doce meses ant-eriores, como se detalla en el ar
tículo 34.

CAPITULO II

Destae.amentos y. dietas

Art. 110. Destacamento es el .cambio tempnral de·· residen
cia del agente a una población det.erminada para atender los
asuntos del serVicio que se leenéomiende~

Art. 111. En ningún casoexcéderá la duracjón deldestaca~

mento ce tres meses. PaTa ocasionar elmep.()r.perjui~iOa los
agentes se procurará desplazar: enpr.mer lU~.~ra:l()S.~g~ntes

que tengan solicitado eltrasla<io' a la<poblaci'ort enq\ledeba
efectuarse el destaCamento si reúneIllfl,Scondiciqnes deca¡·€
goría' e idoneidad-precisa; ensegúndolugar, a los solteros Que
no sean cabeza, de familia ; despuéS, a ,los cabeZa C1e.familia<
y ent-rc éStos," e.rtúltimo,' lugar. a lOijCfl5adOS.

Siempre· que sea posible sedispondránrelevo$ ,para los
agentes destacados pa:ra Q.uenoe~n ,~uera· ... de'su .• l·~~ídencia
más de quince días. y si esto nofuel'a,pQSible.losage~tes'ca
sados qUe tengan el .destacament():amás-d~,15l,}'kUÓtn€~ros de
su residencia habitual· tendrán .dere:cho, cada quince cll~a.. unO
de licencia. con independencia' del.· que lescorresp0!lOa por
descanso semanal.

Art. 112. Elper-sonal en la sItuación a que serefieten los
dos artículos anteriores .tendrá· derecho nO'·$ólo·. a billetes de
la clase que le corresponda a su categoría, sino además al pcr~

cibo de las dietas- que se tijanen elart'ieulc: siguknte.
El personal de Trenes y MáqLÚn.as.,t::ttando esté destaca.jo

pcrcibira las dieta/) que lecorresppndan o tUl plua por kiló
m~tl'O si opta por tal sistema.

Art. 11;:1. La cuantía de la dieta entera serª-equivalf?:nt'ea:l
jornal o sueldo diario inicial de la categoría deL agente vi··
gent.e en cada momento. .

Los billetes serán. para las clases srol:U'ialesl'a 8Íll<;:Iu.~ive.

de clase preferente, y para las 9a l.;ee clas~,gen€r~l,

Los agentes que realicen funciones. de ,cat.egoría•.. ·.• süpevi()r
percibirán las dietas y .billetes' que'. C9rre.spoIlda- .a .... t~~a:té:gotla,

Devengarán dieta entera los agentes .' que sal~anQe, $u re
sidencia .antes de las ·doce· y regresen·qespués.de la .·una:de la
madrugad~ ". ..... .I

El importe de la indemnizacióli .pOr·,4ieta.,ae repartíz:a ,-a~í:

40 por 100 pilra cada ,comida. 20 PO! lOO por ·~rnoc.tación.
Pero si el agente, por sU servicloorcínario -sqlotiene-que,hacer
una de las dos comidas fueta de $lliesidencl~o de las horas
que se señalan para devengarlas, la 'indemnización por ella
será el 30 por 100.

Se' percibirá .1a parte de dieta ··correspondie~te .ala.,comida
de ,mooiodia 'cuando el agente' regresea,su .rw.dencia.:QeSl)ués
c.e las catorce- horas y treintaminuto$Y,salgBde.~lla.,.antes

de las doce horas y treinta m1nutos:;.IguaJJn,e~te la ~eta ,por
comida de la noche se devengará cuandolasa1iga;~ela'rBsl

denda sea: antes de lns veinte o elregr:eso después de las .vein
tidós horas y tteintamlnutos.

La indemnización por pemocta.dón·· CQrrespO~<leel,lando el
agente regrese a su residencia desPllés de la una de hi ma
dl'ugada, salvo cuando las Entidadesproporcionendormitúrios
que reúnan condiciones dignas de 1impieza., higieneycomúdi":
dad, siros en las estaciones o depó:sitos de SUs imrtediaciónes.

Si 'el personal destacado tuviera Q.ue efectuar algún . viaje
breve por. razónt':el servicio;pei'clbtrá el SO .'.J><}t' lQt)de la
dieta o parte correspondiente adem.ásde:1a entera que,le per
tenezca por el. destacamento. .

Excepcionalmente, por· destacamentos .. :o .~lidful·en·cómisión
de servicio podrá la DireeciÓ!1de m E1)tidad',sustituiI:elabono
de billetes y dietas por el abono de losga5tOs:suplidoSpor el
agente y justificados en forma ·adeeuáda.

Art. 114. En trenes de OOl'toreC01'I'ido y gráJt!tecuencla de
circulaciones" cuando el horario detra~ajo del· agente.leper~
mita no sólo pernoctar en su .. domic1liojndividu~. ofatpillar
sino además efectuar en· el . mismo: .'al~naCQU1ída -~inCipai
entre las doce y las catorce.horas.contreintaminut<>s~-(),'entre

las veinte y las veintidós. horas, Sólo percibir~elcua.r,~~apor
ciento de la dieta por la comida que no pueqa efectuar' en su
domicilio.

El Reglamento de Régimen 'Inter1ardécadaErrt¡:m~sa;:¡re;.
gún la costumbre. ltllI distaneia entre' eldoinicIDo de lOS,agen-

~ y el ltlll... de tom~ydeJe del sertleio,asI como los medios
ordinarios>deJocomooióJl.qtreexistan,.epnc:retaráeJ. tiempo
que·sea'~ce-sari()paraquepUed~ efectuar alguna de las 00
nud:asA)riIlcipale~ensudoInícUio,..,~~. esta materia con
caracter, unifPnne .paratod08.lOs grupos y: subgrupos prof~

sionales; a fin .de evitar .cu~qUieragravio .comparativo.

CAPITULO lIT

Permutas

Art. 115.. Solamente podrán .' ;!IDlicit~,permutas .los agentes
de la mi.<3macategorla que·.·.desempeñencargos iguales., Las pe
ticiQne.sse,fu~a1fán ~n' m~Itlv() justiflcRdo;Y serán atendidas
cua:xio no exi-st~ perjuicio· para tercerq ni-.para la buena. mar
cha del servicio y sl(>mpre 9ueUOhUbie-ra,sic:ios-ancionado cual
qwera de ·los solic.itantes ('Ot;. la pérdida. de este ·derecho.

Art. H6. Siüvor~zórtfUneada'enc01'ltrarlo. se autorizarán
las pBrmutas. dentro ·.~:lamisma·localid;:¡d que· se funden en
la proxImidad ,'de los centI'('Sde trab~o a la vivienda, en el
deseo de adquirir une. supe-rlor"eapaeitaciÓI1 prot'es1ona.l·O· en
razones sellleJan~s"

CAPITULO IV

Dispasieio-nes COJnWles •. los ct\Pítul08 anteriores

Art. 117. Las disposiciones ~stabl:ecidas en este titulo ron
pplicables sólo al p.ersonfd' fijo.

Art, 118, St! considera eomoresiciencia de los· agentes la
o~'1(.'lal.. o sea la co..ref'pondien~e a¡ lugar donde trabajen, y no
la (lU-e. 'realmente tengan por-convenIeric:iapartlcu~ar.por difi
culta;ri-es de vivienca' o ca.usil.asemejahtes:

Art. 119:. :LoSe. RegIBirhenti?$:: d'é~gimen ·Interior de cada
Entidad dcsarrúl~,~r:1~.Jos· preceptos<:on~~~1Ídos ·en este títUlO,
y en. evjta~íóndeqbUso.spoC.ránexigiI·.permanencias minimas
para>tenet' 'der-eclxo,a .soHcitarpernlUJ;as .'1 •. just1ficación-docu
mentM cuando sea pOSlble--de IR exactitud :de las causas ale
gad~.

Art 12~seesfiableeeurip!azotnáXlnl? de 0000 días para~

flue. 'losagÉmtes .tomen .• pese,s.ión .de.l:iU8 ." nuevos .des~fn()8 ~mando
elcambio"der~id~!l1~illpore. tD,'9.S1efQ o pentl:uta sea dentro de
la misma .Une,s:: .Si etdeatíllo'fueraa"t!1stinta: Unea,elplazo
podrállega;Wlllomáxill10atre1nta 'dIIlS.

.Art. lal. '.' El p~l'SO~ que 5e'.conside:reiruiebidamente pos
terg·ado en permutas o trasllldOSpodrá acudir a la DíreeciCln
de la Entida-d: ep:r.:ueja..durfUlt.e -los,diez:dtas siguientes a la
fecha en que le .tuera. notiftcaaa lapert!IleIlte resolución. Re
cibido elesocito del'., .ÍIlte!e-sadQ, se .. irlstru1rá eXpediente,. con
audiencia, d~t?dos losafeet&4os, ydeberáreeaer resolueión
dentrodelp1awmá8:l.n1o áe:unmes. .' '

En los' cinco. dias. 'siguiente-sala .notificación ... del nuevo
acuer~o de-la'Entid2d,el,agent~ PodPtírecta'rir ante la Dele
gación .de.:Trab8j,~ de. la..'provipcia oe 'su ·residencia; .y .contra
Sllrel"Oluc1911 J)rQcMe:áel reCU'I"sodealzadll ante la: DireccJón
Oeneralde Trab'p.jo. que ,resolverá> en deffuitiva.

TITULO VII

Derecbosy deberes

CAPITULO PRIMEI«)

Vlyt~ndas

Art 122, Además de laS.obUgaciones generales. que para
f acUitar .l'íviendas' asus<agellt,e.seor:rcspolldan a las Entida
des ferro>¡líarias, (mapl,~c~6J1 dela.legi.l:jlación vigente por
su consideractón de .Enipr~~~, ~tán~SIliO obligadas en
particular ,8. proporcionar ·.viVIenda. .gratuita a quienes a. su
servicio y para el buen.fnnc1ohatt1ientodelmismo se les fm
pone el debe~devivir~nI~llDea.

Lasca~óifl'\$ conderecl1óav:1viendagratutta son las si~
gutentes; >Jefe de 'EstaciÓ:!l,'Encargado<de' apeadero o aparta.
dero; rnspectordeJljioVimi~tQ.. Jefes~TaUer o Depósito. En~
cargados de, V~a Y'. Obras" ~brestantes,capataoes"de,Brigada.

Los·Agentes:·en::sjtuaéIlJl1 .. de.reempla1,O:a ")aS' eategQrias enu~
meradas te-ndrán. del'echo 8 vivienda igtlaJmente .cuando desem~

pefien .las ,funciones de la .... cat;egQria. superior ··con carácter per~

manente.
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Art. 123. Cuando por cualqu1er causa. la Empresa. no pueda
proporcionar la vivienda gratuita a un agente con derecho a
eUa le indemniZará con la sexta parte de las retribuciones ob:
tenidas por todos los conceptos como se indica en el' artículo 34.

En los demás casos, los Reglamentos de Régimen Interior te
niendo en cuenta las categor1as de que se trate, la población
de su resideneia u otras clrcunstaIictas, señalarán la. cantidad
con que deberán ser indemnizados los· agentes que tienen der-e~

eho a vivienda. gratuita y no la disfrutan.

Art. 124. Los Agentes quedan obligados a desalojar las vi
viendas de las Entidades ferroviarias y de. las que disfruten
por ra:ron de su categoría y servicio en 'los siguientes casos:

a) Al cesar en el puesto de trabajo. que otorga derecho a vi-
vienda.

b) Al ser trasladados a otra residencia.
c) Al cesar en el servicio activo.

El abandono de la vivienda se cumplirá en el plazo máxImo
de tres meses, a partir de la causa que lo motiva. .si bien las
Entidades, en caso necesario, facilitarán al agente afectado al
macén en guardamuebles por tres meses más,

Art. 125. Los Reglamentos de Régimen Interior consigna
rán las condiciones más beneficiosas de que disfruten algu
nos agentes durante el uso de las viviendas que ocr:pen nor
razón de servicio en las Empresasferroviarías,eomoel consu
mo gratuito -dentro de límites preestablecidos- de agua, luz, P.t
cétera.

CAPITULO II

ViaJ..

Art. 126. Los agentes de plantilla en serVICIo activo y les
jubilados, excepto los Limpiadores contratados por jornada in
ferior a ocho horas. tendrán derecho a viajar gratuitánlente pór
lineas de la Entidad en la que presten opre;s;taban SUs servicios
en 1& fecha de BU jubUaeión, hasta un máximo de 3.000· kUó
metros anuales.

Asimismo el cónyuge. ascendientes, hennanos·y descendien~

tes consa.ngu1neos o afines que convivan; con _el agente y a sus
expet'1S8S tendrán derecho a Viajes gratuitos por .180 lima en que
aquél trabaje o prestó servicio hasta su jubilación, hasta el
tipo de kilómetros por ai'ío que se Cita. a continuación:

Hasta 1.200 kilómetros cuando la linea en la que trabaja- el
Agente no exceda de 100 kilómetros.

Hasta 1.800 kUómetros si la. línea excede de 100 kilómetros
y no rebasa de loa 200 k1l6metr~~

Hasta 2.400 kilómetros si la linea excede de los 200 ki1óme
lr06.

Por razón de estudio y para compra de víveres no regil'án los
limites anteriores. debiendo' acreditarse tales necesidades en cada
caso ante la Entidad ferroviaria.

Art. 127. El cónyuge superviviente y los parientes de- lOs
Agentes fallecidos· a que ae refiere. el artículo anteriOr, mien
tras perciban la pensión cansada por aqUéllos teildrán derecl10
a viajes gratuitos hasta los mismos kU6metros fijad06 en el
articulo anterior para cada caso, salvo pOr razón de estudios
o adquisición de víveres, sl pers~te la causa que motivó tal be
nefie1o, en cuyo caso tampoco se aplicará el indicado tope.

Art. 128. Los derechos reconocidos en los- artículos anterio
res a los agentes y sus familiares se concederán en billetes
de la clase que corresponda al agente, según su categoría.

Cuando los Agentes y demás beneficiarios rebasen los kil6-.
metr<lB fijados como tope disfrutarán .......en las lineas de la En
tidad correspondiente- derecho a la reducción del 60 por 100.

CAPITULO III

Uniformes

Art. 129. Las Empresas dotarán, a su cargo, de uniformes y
distintivos al personal. Su correcta utUización. y buena con
servación, exigida por decoro del. servicio, es obligación· funda-
mental del agente. '

El Reglamento de Régimen Interior de .cada Empresa señ:a
lará los Agentes que han de usar uniformes o distintivoS, las
prendas que correspondan a eooa categoría y 105 plazos de du
ración de ead'a prenda.

CAPITULO IV

:Reserva de plaza

Art. 130. Se computará como antigUedad efeetiva. a efectos
salariales, el tiempo de servicio mílitar obligatorio de los agen
tes, los que, al ser licenciados, tendrán derecho a ocupar el miS
mo puesto de trabajo, siempre que soliciten su reingreso en los
dos meses si-guientesa. su· licenciamiento. Caduca el derecho
a readmisión si no se solicita por el agente en el indicado
plazo.

cuando por reorganiZación -de- puestos de trabajo no puede
reintegrarse el Agente a· su primitivo destino, se le asignará el
más similar y en la. misma residencia.

Al reincorporarse un agente fijo cesara el contratado inte
rinamente para sustituirlo durante el servicio militar, aunque se
le avisará el cese con quince días de antelación.

CAPITULO V

Antil"i(Jos

Art. 131. P-or causas excepcionales, para remediar desgra
cins o necesidades apremiantes. y de origen totalmente involun
tario, el Agente en activo podrá solicitar anticipos a cuenta de
futurcog devengos, para· reintegrarlés mediante descuentos en
nóminasord~naiias y extraordinarias. Durante doce mensuali
dades qonsecutivas, y. para ctimpUr .estas atenciones, cada Enti
dad cOIlstituirá un fondo no superior al 2 pór 100 de la no
mi!1& anuaL re?ulándrise asimismo las garantias precisas. para
evitar abusos por parte del personal. en los Reglamentos de Ré
gimen Interior. éon audiencia del Jurado de Empresa,

CAPITULO VI

Protección jurídka

Art. 132. El Agente que sufra detención por accldente invo-·
luntarlo en acto de servicio recibirá protección y defensa, ante
los Tribunal€:s de la Entidad a la· Que sirva, la que prestará la
fianza que fUera exigida para su libert&1 y satisfará las indem
nizaciQnes fijadas por sentencia firme en concepto de responsa
bilidad civil y los gastos judiciales.
, será potestativo para la. Entidad el pago de retribución a los

agentes· que· no puedan trabajar por el motivo indicado en el
párrafo anterior, pero dictado auto de· sobreseImiento o senten
cia absolutoria, se abonarán todOs los.atrasos, hasta la retribu
ción media devengada normalmente en el trimestre anterior.

Hasta que recaiga· resolución firme,. quedará en suspenso la
imposición de cua-Iquiersanción en· el orden laboral por el mis
mo motivo.

CAPITULO VII

Economatos

Art. 133. La.<; Entidades ferroviarias a que afecta este Regla..
mentó crearán y mantendrán su. Economato. o. en su defecto,
concertarán elsuminlstro de los articulos obligatorios que otras
Economatos, Cooperativas u otros .centros adecuados, en la for·
ma. y extensi6n exigtda pOr 188 qisposic1ones vigentes. sin per
juicio de que en circunstancias anormales se efeetl1en suminis
tros de artículos: de primera necesidad. siempre que sea posible,
para evitar perturbaciones en la normalidad económica de sus
Agentes.

CAPITULO VIII

Dimisiones

Art, 134. Los agentes al servicio de Entidades afectadas por
estas Ordenanzas :podrán dimitir su cargo. Sin obligación de
exponer las causas de tal. determinaci6n, .cumpliendo los requi$i~

tos y plazos que se tn<lican seguidamente.
El personal, con antelación no: inferior a un mes o' quince

días, según su cargo, lleve aparejada Jefatura- o no, dirigirá es
ento a la Dirección de la Entidad, por conducto jerárquico,
indicando la 'fecha en que dejará de prestar BUS servicios. Cum
plido este trámite, tendrá derecho el agente a la liquidación de
sus haberes, incluso de la parte proporcional de gratificaciones
y vacaciones no disfrutadas. etc., a cuyo fin se le expenderá
el oportuno recibo de finiquito, quedando con ello rescindida su
relación laboral con la Emtidad.

Cuando el 3".o;ente no cumpla los anteriores requisitos. sin me
diar fuerza may-or que se Jo impida, se reputará que abandona
su cargo y perderá -derecho a las partes proporcionales de grati~

ftcationes no percibidas.
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TITULO VIII

Premios. faltas y sanciones
•
CAPITULO PRIMERO

Premios

Art. 135. A fin de. tecompensar-laconc!llcta.: la:b?f:i(}Sid~d
cuaUaaQi'b sobresalientes ,<1elper.sonal,estiIrlUll.U:ll:tOle ,-para -que
se :-upere en el cump1imientode s\1sdeberes,_~~Ji:l:ltiQat1"61el'~'(r

viarias comprendidas -en -esta Regla,¡.nentaciónótorgamn ,premioo
por -105 siguientes motivos:

Actos herolCO$;
. Actos relativamentemerítúrlos.
Espíritu de servicio.
~píritu de fidelidad.

Se coru¡ideran aeros herOicos .1ú&.quereali<;:e, UnA~Elnte:_con
grave riesgo de su vida o integn<lad,corpon:lJ,paraevitar ~cci:'"

dentes o reducir sus proporciones;,
se estima de relevante _méritoJOs,actdscáya, rea.1l.iac:ión -no

exige esplritu ,heroico", pero 51' _una vohmta<i 'extl'aoi:diI;laria ,hl uy
superior al sunple deber reglamentario;: -pan~.evit:ar .o,vencer,
cualquier anormalidad en bien del servicio ode' lOs usua.les del
ferrocarril. " " ",,",'"

Con."iste el espíritu de serviciO en ,eId~idí{lopropbsitoyen;.
trega total, de las, facultades. del agente, ,mapifestad~:en,.ne
chosconcretos. para lograrsumayorperfecpi()11e1lbeIteficio de
la explotación ferroviaria Y, de: sus:'usuarÍ()s•. :subo~inand()' sl1
~~~~dídad ,ein~luso_ su interéS ~S01l~l"a;::que ',natiie se 10

8eRcredita el espíritu de fidelid~"p<}r:los:.setvicios:copti
nuados 11 la Entidad ferroviarla:,duran~cuaren~'.,1l.1Íos,' SiJ,liIl
terrupciones por excedenciavolun.tar~ao·lic~mcia,$'siIisueldo

supe}'ior a seis meses, sin que, él :agenteha.Y,&,incurtid,oen:UI)a
falta muy grave o en' dOs sanciones- ,graves, que ooiíSt-eu,en su
expediente. '" ,,':: ':: < " •

Podrán ,Rsunismo. premiarse actui1ciG1lét:I :.c0l1~ret<1.S'dell:len?1'
relevancia y mérito" tales, como 'la. raPideade 'lncoI'pOfl\rse'a bri.;.
gadaB de socorro, iniciativa,sefica,oes para.:prevenir,aceident~,

etcétera.

Ar't. 136. Seestablecen¡ pOr los motiyosseñalad'os 'en el ar.,.
Üculo anterior, los siguien:te.s premiOS:

Por actos heroicos: Premios en efeCtivo, d~sde el fiOal 100
pOr 100 de la retribución .anual, .• computada.como.seindíca.eIl,eI
articulo. 34•. Y .aumentos de la· .. pemdón ••.. que ... pued~ :~~re~pon"
der al agente si Queda incaPac~tadopor,accidente .-cteí:tabaJo
o al ser jUbilado.. as! comode las.que:.trartsm1~a.'asUs:',famili.ar~s

al fallecer,. debiendo. oompletarse en,el,últim()':c~hast,lt. el
salario total que percibia el agente muerto enelackf d,e'servl-.
cio considerado hero1co.•

Por actos· de relevante mérito:,ReOO111peI1S&S;~n';!lÍet;ílico,por
el importe de una. a tres·. mensua.lidades¡de'salario, 'computadas
como se indica en el. articulo 34.

Por .el .. destacadoespfrttu de ·semcío:,< Aumento :ai'dotJle,de
las

lll
vacaeiones, sin mengua deJa ret,rib:ución,~,ivao"v:iajesobe

cas de estudio para el Agenteo. :l06.f$Dl111!,,-~:'a~. <:al'g(};
Por el espíritu <le ndeJldad: Dos niet\sualldltde8 <1e""¡arlQ

computadas segUn el a.rtfculo34YUIla~n<teeoraci6n'o.'distin
tivo creado al efecto por la Entidad .felTOviaI1a~

Por los. actos meritorios .demel1()1"relev~\ll'ci.a.'elpr:efuio setá
fijado libremente por la Entidad.:'~e que}iepetlda '~:'ag.~nte.

Art. 137.. La ~ncesi6nde lospremiosa!Íterl'?:re.sSe:hfirápór
la Dirección de JaEntidad ferroviari~ préVi():,~~i,e,p.tecon~

tradicwrio instruido.por su inlclativa•. 'arpropu;estade.',loe' Je.
fes o comPB:tieros del agente o de> las,autoridap:es:o,usuarios,
conforme a los trámites que se fijen en el Reglamento: de '¡Wgi..
men Interior, excepto el premIo de fjdelidad que' ,se ,oto:rgaráde
oficio a cuantos cum;p-lanlas condicione${eQu-eridas, amper,;,
juicio del derecho del agenteasolicitarl<>.." .•.... ....!

Del· premio concedido quE'dará •:eónsta;nciae~~l~xPediente
personal del agente, a efectos de ascensosY,otras:pre~erencin.s

que puedan corresponder al mismó-oa sus ca.usahabientes. .

CAPlTULQIl

Faltas y' sancIones

Art. 138, Se regirán por -este'capttulQ le.s,,':fa,ltas que conieta
el personal ferroviario en su tratNljo.c-on e:X:~}:Xtiónde:'I~C01l1e-
tidas con infracción de losRegla~,~.,pe.·Servlcio;<;que',EIOn
de la competenci~de la Direceión.Gener$l,(1eTransportes TerrelP

:~es;. coll arreglo ..·. a 18 OrdeIldéi. Mintsteriode'Obras Públicas
~'3;df:!:'J1JlIcae195l-y,Reso:1lici6n,'de:'3dejunio de 1959 de la
DÍreccIón .Geneial.cita<Ja.'

Art',l:.39~, ... Se' reputa"~p(),fal~a.cua.Jquier.acción u omisión
(iuc .. 'iIl:lPl1QUe:.Qu~L)1~nw,.ae ··di:.PC:slClv.nes, legales ·vigentes· de
car~~ter 'la;boral., y. ,especialmente,;de las:.contenidasen esta
~j.egJám.ep~CIÓn.'" .. ... .....,

Li\3íe.ltas ···~...• c1a.sifwa.n,e1l·cUatro.grupOs:.·Leves- tnen~ gra
v'é8~ grayes'y: muy ,gr~;¡~si,'$s,taC1asülcacióncorrespcnde a la
:graveda(1,in;nt15ecad.e',~afaI~.Ia"j,Inportancia de sus. conse
;:uencíaK',f ..• ·1il,'.iIltenci~,: del.·Agell~.'La, enumeración de las
f~ltas n(),·. Uene,:c.aráctel",exhalfStivo•.• stO(),cle ~ro. ejemplo. por
lpCJ1.le1ó5.Reglamenws ":q.e: a-égimenIntertor ..pódrán desarrollar
e$ta..li1!1t~riac()n Clarác,ter-:~en.~lo.·.·con relacióil·8 determina~
.da$.,categ~:Jl"Ía.'),prof~<>n~

se,C()USid~rtl.t"an fll1t(1S:.1~Ve~:"La3,dePuntuaUdad. .en . ser
vi~ios<1i$tintos':a ,los ,ge'efItB.c1()DE!Sj .. tzeneÍ!Q .traoolón;la inoo
rr~ión",e:ti 16,8 .re1aclOIleS pOn . los,usuario$.·las de. policía y
otras,azpí~as" ........•..•..... ,.'

Se ... tnCluyep.·.entre la.s:t.Wllos ~ves:l~faltas !nJustificadas
altrabajo.PO!. tn:s v~~tro,.~l'Dl~ la. discusión violenta
duran1;e':el~ieio.C()n·~~~tle)·gualo.inferior categoría,
~aaleg8.~i~.~cauSllB,l~t'~:piJ,raobteIler,l1oenctaa.las faltas
de llmpreza e hlglene oon eaiácter habitual y las de puntnalldad
delp~r8():nal",~estBCb>~e8:trenes0-:tra~ón.yaceptar. recom
¡leJlSa,5. Pil,rareallzar ,'~,tJ1"OIlif)6<~lcargo.
,~es~ar~cOmof8lt:8Bgraves:'La.blasfeDlia. la simulación

de enJermedad. la embriaguez IlQ habltnal durante el servicl<>.
la de p,up,tUalid:~ que proc:tuzC8.retrl1scle. en .106~ .la& .agre·
#Jplles"at,persona.l deJguaí .o,lnferkn"categoría .era 10lJusuarios,
l~di.~us.t0nes:viol~tas:,con·. estos últil:nos,la .negl1gencia o bu·
PiUde~a'Ilo,comp~.,.~'~t:tl grupo ~te. la eventual
y vQluntana dIsmlunclón et\ el rend!Jn!ento. PQrtar bnlt<ls .In
preVia faeturaclón, utUlzs<:1ón por tercera per8QI1a de billetes Q
·.PBsesCADeooig()8<exelÚ$1Vamente IJoJ08,.~tes 0, a sus famll1a
re,s; 1&: .. reite;~ª~ión ··00, .tal~>'a uf ,dispuestosobrejomada y
demásde~t:!jante ,J.mP~~;

.~. t:eputflAfal~as.muygI'a~e~:>La'blaBfemiahabitual. la eD1
b'daguez l1ábitlIalO la,ln~rl1JP.~nte..~tiQa.' durante el servicio;
lQ$,:ro~.,estafaso <!eSta.lcos;. ace}}tar":recompensasque tmpll
quendes~tllt~~altéraci(lnd~lsen:iciooinmoralidadmanifiesta:
la i111,P:t'tldtmcia-,~e~ligeI1cla:oaban,(fono,delservicl0 cuando afec
teu a la regularidad'Q seguridad de aqnél; la agresión a snperl<>
res y la.<lesoJ:>écUencla,B,~mJ,Slll98 CUando ésta produzca peli
groa,la ,seguri<iaddeJa~rCUlltCiQn;la't:U,sminuclón,continuada
en el renqimiento()J.alIlCitación pf),l'aquelaeomet&n0tI'OB
~g.entes;-é:I<al:msode autor-:dadpor 'l06>Je(es,: Y.engenera~ los
aCto,su:'()IIl1sto~S11la1iclosas'de los Age:ntes que perturben la
llQrmal aplicaetón de las dlsposidooes vigentes JlQbre el tral¡ajQ.

La reiteración de faltM de un cargQ determinad<> dentro del
año· P:<xlrác:,m-otivarsu ·.c~t>ificación~nel,1nIned1ato de mayor
rjgQl"," ,.' .' ,." '"....... . '.

l\Sinlistn0setendráx1,' en' cllent~. pa.rala' cali.fica.clónde las
talt~;Jas,',circ11Ilstanciflfl¡atenUAIltes.oa~avantesde: la respon~
SIlblUdad ...de' 10$,' inculpa-dos, "eonst4erltndo -siempre suconduct&
antedw. '

Art. 14();· .Las.sariCiónes se clasifican ',:eh principales y acce-
sorias.

L$S pr41etpale,sson:
Por-faltas :leves::A1t,1On~taciónpri\'aday~tade cenSUra.
po:rf~]tas Il:l~IJ08graves:J4.11ltadé: ~()atn8días de haber.

suspensión de emple<> y SUe1dQ hasta clnro d!as y trasladQ de
~tJ.:no.per()node.resideuC1ll~'. ."'. ".. '. . ' y

por ..taltasgrt);ves:,PéNJ¡.Ja,~ ,gratificacione'fJ,basta un quinto
de' s'tlimP9rte .•anual;'po¡sterga~1ón,Para el :au;ceDSO•. multa hasta
la Béptilnapa.rte:deJa· ret;;.1bUéión lD.enSU1tJY suspensión de em
pleo,y", súeldo'desct~ .qutnce,dfasa ;lID: mea-
'porfalta:smuygra-v~:., Suso/~~óil;;c.iéeillPleo'y .sueldo de

unQ a tres meses. pérdida total de la antlgiledad, pérdida tem
poral·o de'fittitiva delaca.tt.~orta. iuba,bilitacl<m d~fínitivapara
el aS~ll$.O. traslado de ~dencia:Yde~~do'

El.importe. d~"las:!l1ul~,Yde:.:cuantas.·.sanciones puedan
slgniftcar'u~a.ecoIlolní~para ,la EtUpresa, se .ingresa,l'á en el
F<,mdo de".-G,arantía qe t\.<:ci<lentesdéT1"ablljo~

LOO Reglameút,os ·.íie·Régim~n'Iílterí~r ;determinarán la gra
düaclón d:e, faltas .ys5.-nc1nnea,.<lentto delOB .limites ,señalados en
es~, ~larnentQ.

·:L1ts-san~ioneS':'queBe~gah.porell<hl~tid8d.se entien
den SlIl,pel:'juicio de: paBaJ .. el tantoqéculp¡l 8:.108 Trlbunales o
á .18$ Aut()l1dadés comp~entes, ·ertcUInplilniento .de .las dlspos1-:
ci<:mef:l •. v~te8. -
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Se anotarán en el exIfedienteperso:Lal de cada. agente las
sanciones. que se le lmpvngan por faltas· muy graves, graves,
menos graves o por reincidencia en falta leve; se anularán taleS
notas cuando no incurra el agente en falta de la miSma clase
durante cuatro, tres y dos años y durante tr€smeses,se.gún la
importancia de la falta anotada y su clasificación en el grupo
correspondiente, y una vez transcurridos los plazos señaladcs
podrá solicitarse el antiguo destino o residencia,' con ocasión
de vacantes y con sujeción a los preceptos reglamentarios.

Las sanciones aceesonas por faltas graves o ntuygtaves con
sistirán en indemnización de dafios a la Entidad 0, en sU Caso,
A los usuarios, pero sieIl1pre a través de la'Entidad.

Art. 141. Corresponde al J;)irector de la Entidad o persona
en quien delegue la fa<:uItad" de imponer cualquiera de las
sanciones establecidas_ salvo cuando: se trate de las de d€spido
en que ia Dirección formulará la correSpondiente propuesta al
Consejo de AdministracióD u Organismo -Rector eqUivalente.

Cuando la -IW1cl6n fuere,impuesta, pór. delegac:ión, del Direc
tor, antes de entablar demanda. contra. ,la nüstna ante la Magl,s.,
,tratura de Trabajo formalizará lareclamaciónperesci'ito du
pUcada ante la Dlrecc1ón de la Entidad, como disponen .los aT~

tieul08 137 y' conoordantcs del Vigente texto' refulldidodePro
~entoLaboral.

SaJ.vo en los casos de faltas leves; será preceptivo, instruir
un eXpediente sumario al inculPado, &1 que se :le presentará, el
oportuno pliego de carg'()S, concediéndole un plazo de, cinco día15
para contestarlo y ofrecer las, prtlébasque estiJne pertinentes
en su descargo. El plazo- de tramítációll:de estos-ex-pedtentes.
nunca excederá del mes El' expediente Q-tied.ará& dlsposiélón
de la M~stratura de' Trabajo, s1demandaseante ,la misma el
agente sancIonado. -

cuando un agente ferroviario, ostente Cárgo electivo de 'Ca
rácter sindical o sea Jurado de Empresa" Caballero Mutilado
o Enlace de laSeccióil FEmenma., para ser sancionado se-rá en
todo caso 1mprescind~ble el procedtm:1ento establéc1do,en el [)e...
creto de 2 de Junio de 1966 (articulo 2).

Los Reglamentos de· Régimen· Interior· PQdrán seftalar en
casos de faltas muy grave& la facultad de la Entidad de acordar,
como medida previa y con catá.eterproViSiona1, la-sl\SPensión
de empleo y sueldo por el tiempo- que dure la tramitación del
expediente.

Art. 14-2. I,as lnfracctones a. lo dispuesto en este RegI-amento
y d!l¡poslc\ones laboreJes o de Seguridad Social serán sanciona
das por la Inspección de Trabajo en la forma ycuantla que
sellallm l08párraf08 siguientes:

Cuando se trate de Cump~as Concesionarias deF'errocam
les de uso público, con propuesta de muItasdesde ,500.a 25.000
pesetas sl la disposición Infringida· no seiíeJa otros .límites, ' que
serán en tal caso 108 aplicables.

Cuando la reincidencia en .las tnfl'scciones y sus clrcunstan·
das agravantes así lo aconsejen, además· de .indtvidua.lizar la
propuesta de sanción por cada trabajador ateetado, sin sujeción
a tope sefialado en el párrafo anterior, podI'án' proponerse lnul·
tM de suPerior cuantia., que impondrá -en t~ caso la Dirección
General de Trabajo, en pr!m.era instancia, y: proponer ,la inha
bilitación para cargos de Jefatura o mando del responsable de
tales infracciones al M1n1stro· delDepartamén~

Cuando las ,jnfracc1ones sé cometan. en ··Ias líneasferr()Vla~

rlas expl-o-tadas por Organismos autónomos de la Administración
Pública serán denunciadas por la Inspección deceiltrosregidos
o adm1n1strados por el· Estado. con, arreglo alprooodi:tnlento- re.
glamentartoestablecldo con carácter esPecial.

CUando el incumplimiento reiterado y grave de las obUgae1(}.
Des empresarIales por parte de una Entidadferrov-iáJia así 10
aconsejf,l, el Ministerio de· Trabajo, de. 'acuerdo con el· de Obras
Públicas, podrá proponel al Consejo de Ministros· cualqUier me
dIda excepCional tendente a garantlzarelnormal cumpllmiento
de las obligS:lciones empresariales, laborales y de previsión so
cial, mientras persiste el Fervic1(lt ferroviario; y·cuando deba·cesar
pOr virtud de acuerdos ~1 Gobierno.

TITULO IX

Prc'visión

CAPIIULO PRIMERO

Enfer-medad~ y accidentes del trabajo

Art. 143. Los Agente.s en situación deincaracida<i laboral
transitoria por enfermedad COlll'ún o profesional Q pox accidente
sea o no de trabajo, quedarán sometidos ala vigilancia de los
Médicos de dichos Seguros ob1jgato-rios y de- las- Inspecciones

Sanitalias de la Seguridad Social y del Seguro de Accidentes,
sin cuya autoriZación no podrán cambiar de residencia, salvo
para su tnternamiento en Centrossanatoriales adecua.dos.

As~mismo el ServiCio Médico de Em}fresa podrá comprobar la
observancia de las oportuna.s prescripciones sanitarias, cuyo in
cumplimiento exonerará 'a la EntJdad ferroviaria de' la presta
ción económica a su caigo directo establecida en el artículo si
guiente.

Art. 144. Durante todo el período de incapacidad taboral
transitoria por accidente· de trabajo <.' enfermedad, la Entidad
ferroviaria completará si precisa, la ·lndemnización Que perciba
el agente ha.Eta el 90 por 100 de susfemuneraciones reglamen
tarias fijas en su cuantta y periódicas en su vencimiento, consi
derando .como- tales las gratificaciones extraordinarias de 18 de
Julio y Navidad en la parte alícuota, correspondiente al periodo
de baja.

El agente que no comunique su baja a la Entidad- en lBS
dos primeras horas de ia jornada .siguiente a la fecha en que
se produzca su· lncapacl...:lRd perderá el derecho a las percepcio
nes a cargo de la Entidad ferroviaria, establecidas en el párrafo
anterior.

CAPlTUl.P II

Jndemniza.eión por. fallecimiento

Art. 145. Además de 108 auxi1íos·,Y ... subsidios por defunción
que correspondan por preeeptos legales. o estatutarios cuando
fallezca lul agente en Situación de activo).' Que hubiera prestado
al menos- un afio de serVidos a la Enti<iad, causará derecho a
una indemnización de· tres mensuálidades, calculadas según el
articulo 34,· enfa.vor de los familiares con quienes conviviera
en. la· fecha de su mUerte.

Si en elperíodri anterior a su fallecimiento el agente no con
vivia con sus familil1res, la Entidad· quedará liberada total o
parcialmente de ]a obllgación impuesta en el párrafo. anterior,
l'eint.egrando los gastos de la última enfermedad y del sepelio
de aquél ala persona que acredite fehacientemente haberlos
sufragado a sus expensas.

OAPITULO nI

S~dad SOCial

Art. 146. Córresponde, a la Mutualidad Nacional de la SegU~
-ridad Socialde los'frabajá-dores FerroViarIOS conceder las pres·
taciones de la Segundad, Social oonforme al Decreto 1495/1967,
de 6 ,de julio, que estab~ió el Régimen Especial de la Seguridad
Social aplicable, y al Decreto 3190 por el que se incorporaron
al mismo .. FJ5VE y las J!nipresascomptendidas en esta Regla
mentación con los trabaJaaoresa su "servicio.

Las Entidades ferroYi'arla.spodtán decretar el cese por edad
para jublladónde los Agentes a su servicio cuando cumplan
los sesenta y {)Cho ai'J.os de- edad.

Respecto al personal <ieConducciónde Trenes o el pr-oce
dente ,de tal 8ervidQdest,mado en Depósitos, er de ManiObras
ylosOficwes o Ayudatltes de ofiCIO cuya, especialidad exige un
mayor esfuerzo físlcO,COJ1lo 'elde Calderero; Forjador, Montador,
Encende-dor,Lavador, Tirafuegos, etc1,podrá decretarse el cese
por igual causa cuando cumpla el Age'nte- los -sesenta y cinco
años de edad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~El Subjefe de Servicio, categoria a extinguir, per
cibirá su retribución pOr la escala segunda s81811al.

Las categolias de Ag:i;egado Técnico, Subjefe de Taller.Sub
jefe de Depósito y Jefe de Reserva contiliúan declaradas a
extinguir.

Los actuales Jefes de Estaclón de priinera, mantendrán su
retribución por- 'la qUinta escala salarial, a título personal, aun
que, sean destinadOS a •e~'tadones de inferior cla,sificáción.

El Conductor de automóviles, qJ.1€ al lngresar en la Entidad
ferroviaria no "posea car,net de conducción de primera. especial
y como tal sea adinit.id¡\ será retribuido por la octava escala.
salarial hasta que consiga el carnet de dicha categoría y con·
duzea pel'manentemente., vehículos que exijan la posesión del
mismo.

En cuanto no -esté. expresamente regulado en la presente
di."¡.wsición continlUtrán. envig-or las asimilaciones de catego-
rias efectuEidas por. Resolución de la Dirección Generai· de Tra,..
bajo de 30 de no-viembre de. 19&3.
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Segunda,~La8 categ<l11as de. Listeri> Y-Telefonista. pasan a
ser personal adminJ,straUvQ, conservando elm.vel. salarial.

La categoría de AyUdante Fogonero pasa a denominarse AyÚ
<lante de Tracción.

La' categoría de Ayudante de :Recorrido pasa a denominarse
Agente de Recorrido.

La categoría de Encargado de Vlay Obras pasa a denonu·
narse Jefe de sección de Vía y Obras.

La categoría de Guardavía pasa a denominarse Vcigilante de
la Vía. •

La categoria de Guardesa pasa a denominarse. Guardabarre.
ra de segunda.

La categorfa de· Encargado de SectoTo Serv~cl0 pasa. a. deno.
minarse Contramaestre· á.e. Instalaclones'El~trtca$.

La categoría de Limpiadora pasa. ca' denomÚlarse Limpiador.

Terce:ra.-A 'los efectos del"perlododevacac1onesde-l.apal"
tacto b) del articulo 86,cada ag;entePQdráOJ)tlll'por·e~sistema.

de la Reglamentación. antertoro .por el .'de.laactuaI; --pero una
vez que haya' QPtado por éste será,' irreverSIble' para '10' sucesivo,

Cuarta..-Los Agentes. 1ngresad08'en las En,tídades: fel'!oviarias
antes de la publicación de esta Reglamen~ÓllJque perclban de
ellas 1M lndemnizaclonb a que se. refiere el :articulQ :34 y que
al cesar tengalf cumplidos los clncuen~ afiosdeedad; sin al~

callZar la edad miniltla .exigible .. para su jUbilaciQ¡lvol1Jl1taria.
mantendrán, hasta ... que .. la .cumplan, los der~os. pasivos .que
para sI o para suscausa.habient~ftles hUb.i~ancorreS)JQndido

en la fecha de su cese, computándPSf;:l@ a t91e~e~to¡comonú

nimo, el tiemponeee-sarl0 paraoompletar l05'a:tios de serVicio
exigidos para su jubilación voluntlUia. ·E$Qs. derechos,pí\s1VOS Be'
ránabsorbidos o compensados con lospllSivosde j,guaJcarácter
o naturaleza que puedan corresponder al agente enconsider~

ción a trabajos por cuenta propla o ajena qUe efectú,e después
de su cese en la EnUdad. ferroViaria:. Atalef~,to.el :trabajador
podra optar por: a) Mantener con cargo_a lJ.\Empresa.los·der~

chos y en la situación expresada e:nelpáttafp anterior; () -h) SU~
crlbir, con la Mutualidad Nac10naJ de la ·aegurlda<l-.soCial•.oo
los Trabajadores. Ferroviarios,el Convenio É:special,;~i'J?r'~de,

conforme a la legislación. vigente. oon .. derécllo ... a 'recIaznar a la
Empresa el .importe pagado-de .las cuotas patronal y' obrera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por ser 'Condl-cionesttúnim l1s 1.as este.blecidas en
esta Reglamentación, serán respetad~las .. más bet1~ficIosas de
que disfruten los trabajadoresafectadQs, comPUtándOselas de'
valor eeon6mlco. dlrect{) o mmediato .en· su. Cónjunto y .. en'. fun;
ción de las circunstancias generales o particulares qUe motiva,;,.
ron su concesión~

Segunda.-Los ConveníOh ColectivQs Sindi~~léS e.n.tre Empre
sas y trabajadores a qu-t se refiere esta Regiamentacitm unifi
cada continuarán en vigor hasta -la feella. estipuÜMia -en los
mismos, si. en su conjunto .resultasen. más. favorablE"s para el
t-rabajndor que- la presente- Reglament!\Ción; A] trabaja.do¡' co
rresponde la opdón entre uno y otra.

Ter<:era.-Quedan derogadas cuatitasnormasae opotlgan a lo
dispue'5to en esta Reg:arrlentadón; y de manera~Special la
Reglamentación aprobada por Orden de: este Ministetío de 13 de
mayo de 1965 y sus modificaciones posterior,es.

ORDEN de S de mayo: de 1971 por la que se da
nueva redacción ca artfculo7J del Estatuto de· FUn~
clonarios del Instituto Nacional' de .PrevisioniaprO"

.'bada por Orden de 31 deocu¡.bre de 1970.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 36111!f71, de 18 de febrero, ha regulado la ilidem
nización qUe corresponde percibir alo:s:funeionwio.s civiles (le:
Estf:do y organismos autónomos yperoo-nalde I{l.SFuerzas Al'';
madas. Guardia Civil, Policía Armada YEcl~iástieo del Estado
que residan permanentemente por razón de· destino endeter
minados lugares del territorionacionQ1.

Tanto las razones invocadascomofun'damentación de dícho
Dtcreto, consistentes en reconocer- f:lü."e, no obstan~ los progre..
sos realizados en todos 10$" órdenes de .la. ,actividad' nacíQílal.
aÚn subsisten en ciertos lugares detetminadas condi-ci:')ues que
aconsejan indemnizar de un modo especial al personal. en ellOS
destinado, como la. valoración' de·. tales'Circunsta-nclUSt .··.que· im..
pIrcan los porcentajes atribuídos por·. el.Decreto.a _los' aludidos
lugares, tienen un indudable caráctetde generalidad quedepe

ser tenido en cuentael1la.~~l,acióndelos derechos eeonómi..
CGsdel ··personal del. I:n.atituto 'N"~cio~ -de PreviSión•. Entidad
que ha formado ~a pertinente· propuesta· al respecto.

En su~.'virtud, este M1n~terio; apropue5ita de la Direceión
General de la Segu:rldadSocial, ha-tenidoa bien disponer:

Articulo único.--:-El· a-rticulo71. del .. Ei$tatuto de Personal del
Instituto .Nacional. de PreVisión, aprobado. ,por .Orden de este
Ministerio de 31 de octubre de 19tro, queda 'redaetadoen los
s.iguie-ntes términos:

«1. :Los funcionarios ,oondestinQ-enIOS lUgares geográficos
que se -mencionan en ·e1llÚlllerO ,siguiente percibirán una grati
t1caeión de_resi4enclaconsiStente en un porcentaje que se apU~

~.ará exclusivamentesobre.elsueldoinj~a,: a que se refiere
el apartado a) del artíctilo67 de -eateEstatuto.

2. Los porceIltajes a que aJude: el núIlleroanterior serán:

Plazas de'soberaníadél N6rtedeAfrie6.. " .. ~ : 3$%
Islás':Baleares .•. , ,', ; '" .•. '" •..... 15%
Gran .Canaria y Tener.ife , ; ..• ...30 %
La Palm,a:Y'Lanzarote .; '" ; .,; o., •. , 36 %
Fuerteventtira, GOmera,' Hierro y'. resto del .archipiélago. 50 %

3. La gratificación'. dereaidencia' 1'10 tendrá ,repercusión en
las pagas.' extrn.ordinatiaB.»

Lo dIspuesto .en la presenteOl'denen~raráenvigorel dfa
primero d~l'mes si~uien"t-ea~ de supublic~ción en el cBolettn
Oficial del Estado». '

DISPOSICION TRANSrrORIA

Los funcionarios que hasta la fecha deentrada'en vigor de
esta Orden. 'vini~ran pereibiendo 'gratüicaeión de residencia de
acuerdo con l-oestablecid9-.en elartículo''l1 del Estatuto, cuya
redacción se mtXtticaporla. presente-, .CÓlltinuarán perclblén~

clOla en la. cuantía-preVista en,Ia 'prilnitiva red6cción del ci
tado' artiC1l1o; mientras'. pennanezcan·<iestinados .en· lOS lugares
en querespective.mente estuvieran en la fElcha indicada.

Lo digO 8 VV. II.pe.rasu conocimient.o y efectos.
Dios guarde' a VV.II.
Madrid, 5' de mayo de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos.. Sres. Suh!:'€cretario y Director genera-~ de la-Segurldad
Sodal de. este Ministerio.

I MINISTERIO DE AGRICULTURA
OftDEN {je,4 clemayo de 1-971 por la. que seTee
Mica la de 23 de abril pró:cimopasado. que autori
za· las Uorlnas .P4ra·el.estabtretmtento de enseñan
zas. de .CUp<Lcitadón Agraria.

Ilustrísimo seflOr:

Padecido error por omisión de texto: del primer párrafo,
¡19.l'te expositiva: de 'la' ÚI"den de. 23 de abril próxúoo pasado,
pubUcadaen el' «Boletin Oficial del Estado» nÜll1ero 104,. de 1 de
mayo de. 1971, ()"'?"giná 7021; se ·transcribe a continuación la
oportuna· rectificación:

Donde d~ce: «Por Ol'd_en de este. MiniSterio de 10 de diciem..'
bre· de 1963·.~ refundieron·y ,actuaJizarol1._las .normas para el
establecimiento deensefianzaa de-capacita.clón Agraria.»; debe
decir :«PQr orden de este Ministerio de' 10 de diciembre de
19133. Sé N:'ful1dieron y1\('tualiZ:aron las nOfl]:lQs para el estable
cimiento de"enSéñanzas de Capacitación Agraria. de acuerdo con
el Decreto-de 7de ~ptiembrede 1951.» -

Loquecomunlco a. V, l ..para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde .~·V. l.
-Madrid, .4 de:mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilnlo. Sr. Director general de: Capacitación Agrar~


